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En el marco de la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción,  así como de la entrada en vigor 
de la Ley General de Responsabil idades Administrativas y la consecuente expedición del Reglamento. 
Interior de la Secretaría de la Función Públ ica en armon ía a dichas fuentes normativas, la Secretaría 
de la Función Públ ica, en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 1 9  de la Ley Orgánica de la 
Admin istración Públ ica Federal ,  referente a la elaboración, actual ización y expedición de los Manuales 
necesarios para su funcionamiento, determinó que, en concordancia con lo d ispuesto por el diverso 
numeral 44 de d icha Ley Orgán ica a lusivo a la responsabil idad de los Órganos I nternos de Control de 
mantener el control interno de la Dependencia o Entidad a la que se encuentren adscritos, hacen 
necesaria la exped ición y actualización de los Manuales de Procedim ientos de cada uno de los Órganos 
de Vigi lancia de la Administración Públ ica Federal .  

En virtud de lo anterior, y atend iendo a las necesidades particu lares del Órgano Interno de Control en 
el Instituto Nacional de Cancerología, se expide el presente Manual de Procedimientos . 

/ l .  OBJ ETIVO DEL MANUAL 

Establecer de manera general el desarrollo de los procedimientos admin istrativos llevados por el 
Órgano Interno de Control para el adecuado cumplim iento de sus atribuciones y responsabi l idades, 
determinando las actividades de cada una de las Áreas que lo integran .  

1/1. GLOSARIO GENERAL. 

Acción(es) de Mejora: Actividades determinadas e implantadas por los Titu lares y demás servidores 
públ icos del I nstituto Nacional de Cancerología para el iminar debil idades de control interno; diseñar, 
implementar y reforzar controles preventivos, detectivos o correctivos ; así  como atender áreas de 
oportun idad que permitan fortalecer el Sistema de Control I nterno Institucional .  

Actividades de Control: Denominadas también de  regu lación, son aquellas por medio de  las cuales 
se establecen controles dentro de las actividades del proced imiento, como pueden ser: las revisiones 
o inspecciones, comprobaciones, aprobaciones, autorizaciones. 

Administración de riesgos: El proceso dinám ico desarrollado para contextua l izar, identificar, analizar, 
evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o 
asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato de la institución, mediante el anál isis de 
los distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de defi n ir las estrategias y acciones que 
permitan m itigarlos y asegurar el logro de metas y objetivos institucionales de una manera razonable, 
en térm inos de eficacia, eficiencia y econom ía en un marco de transparencia y rend ición de cuentas. 

ASF: Auditoría Superior de la Federación 
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Auditor: Servidor públ ico que se encuentra señalado en la orden de aud itoría para su real ización. 

Auditoría (pública) : Actividad independiente de apoyo a la función directiva, enfocada a l  examen 
objetivo, sistemático y evaluatorio de las operaciones financieras y admin istrativas realizadas; de los 
sistemas y procedimientos implantados; de la estructura orgán ica en operación y de los objetivos, 
programas y metas alcanzados por el Instituto Nacional de Cancerología con el fin de determinar el 
grado de econom ía, eficacia ,  eficiencia, efectividad, imparcial idad , honestidad y apego a la 
normatividad con que se han admin istrado los recursos públ icos que les fueron sumin istrados, así como 
la cal idad y calidez con que prestan sus servicios a la  ciudadanía .  

Autoridad investigadora: La autoridad en el Órgano Interno de Control, encargada de la investigación 
de faltas admin istrativas. 

Autoridad Resolutora: Tratándose de faltas admin istrativas no graves lo será el Área de 
Responsabi l idades del Órgano Interno de Control. Para las Faltas admin istrativas graves, así como 
para las faltas de particulares, lo será e l  Tribunal competente. 

Autoridad Substanciadora: La autoridad en el Órgano I nterno de Control que, en el ámbito de su 
competencia, d irige y conduce el proced im iento de responsabil idades administrativas desde la 
admisión del I nforme de presunta responsabi l idad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia 
in icial . La función de la Autoridad substanciad ora, en n ingún caso podrá ser ejercida por una Autoridad 
investigadora . 

CGOVC : Coord inación General de Órganos de Vigi lancia y Contro l .  

COCODI :  Com ité de Control y Desem peño Institucional .  

Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artícu lo 1 1 3  de la Constitución Política de 
los Estados Un idos Mexicanos, encargada de la coordinación y eficacia del Sistema Nacional 
Anticorrupción .  

Comité de Ética: El Com ité de  Ética y Prevención de  Confl ictos de Interés, conformados en  el I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los 
Servidores Públ icos en razón de intereses personales, fami l iares o de negocios. 

Control Interno: Proceso efectuado por el D irector Genera l ,  la D irección de Adm in istración, o en su 
caso la Junta de Gobierno, y los demás servidores públ icos del I nstituto Nacional de Cancerología , con 
el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable sobre la consecución de las metas y 
objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públ icos, así como para prevenir actos 
contrarios a la integridad en los objetivos del Instituto. 
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Denuncia: Manifestación d e  hechos presuntamente irregu lares , e n  los que s e  encuentran involucrados 
servidores públ icos en el ejercicio de sus funciones, que afectan la esfera juríd ica de una persona, y se 
hacen del conocimiento de la autoridad por un tercero. 

Denunciante: La persona física o moral ,  o el Servidor Públ ico que acude ante las autoridades 
investigadoras, con el fin de denunciar actos u omisiones que pud ieran constituir o vincularse con faltas 
administrativas. 

Desarrollo Administrativo: Es la evolución del proceso admin istrativo en las áreas funcionales de las 
unidades admin istrativas . 

Eficacia: Capacidad de lograr los objetivos y metas programadas con los recursos d isponibles en un 
tiempo determinado. 

Eficiencia: Uso racional de los medios con que se cuenta para a lcanzar un objetivo predeterminado. 

Estructura Orgánica: Es la organización formal en la que se establecen los n iveles jerárqu icos y se 
especifica la d iv isión de funciones, la interrelación y coordinación que deben existir entre las diferentes 
áreas o unidades organ izaciona les , a efecto de lograr el cum pl im iento de los objetivos, es igualmente 
un marco admin istrativo de referencia para determinar los n iveles de toma de decisiones. U n idades 
admin istrativas que integran el I nstituto N acional de Cancerología ,  donde se establecen n iveles 
jerárquicos-funcionales de conformidad con las atribuciones que a la m isma le asigna la Ley Orgánica 
de la Admin istración Públ ica Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales . 

Evidencia: Comprobación de información y datos, que sean importantes con respecto a lo que se 
exam ina (pertinencia) y que pueda acreditar la emisión de una opinión de los aud itores; las pruebas 
que se obtienen deben ser suficientes, competentes y relevantes. 

Faltas Administrativas: Vulneraciones del ordenam iento jurídico previstas como tales infracciones por 
Ley General de Responsabil idades Admin istrativas. 

FODA: Fortaleza, Oportun idades, Debil idades y Amenazas. 

INCan: Instituto Nacional de Cancerología 

Inconformidad: Es la instancia entendida como una conducta del particular que pide, solicita o en 
cualquier forma excita o activa las funciones del Órgano Interno de Control .  

Jefe de Grupo: Al aud itor designado de esa manera en las órdenes de aud itoría que emitan las 
Un idades de Fiscal ización, como encargado de supervisar la ejecución de la a ud itoría y de verificar que 
la actividad del equ ipo auditor participante se apegue a las D isposiciones Genera les para la Real ización 
de Auditorías ,  Revisiones y Visitas de I nspección . 

LAASSP: Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 
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LFRASP: Ley Federal de Responsabil idades Admin istrativas de los Servidores Públ icos. 

LGRA: Ley General de Responsabi l idades Admin istrativas. 

Licitante: Persona que participa en cualquier procedim iento de licitación pública, o bien de 

LOPSRM : Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

MAAGCI:  Manual Adm inistrativo de Apl icación General en M ateria de Control I nterno .  
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Mejora de Procesos: Es un  medio por el cual una organ ización puede lograr un  cambio en su n ivel de 
productividad, costos, rapidez, servicio y cal idad a través de la apl icación de herramientas y técn icas 
enfocadas al anál isis de los procesos y los elementos que i ntervienen en los mismos orientándolos 
hacia la satisfacción del usuario. 

MTR: Marco Técnico de Referencia . 

Normativa: Conjunto de normas, pol íticas, l ineamientos, manuales y procedimientos em itidos por una 
un idad administrativa competente, con la final idad de d i rigir hacia los objetivos deseados la formulación , 
ejercicio, control y evaluación admin istrativa , estableciendo el marco de actuación al que deberán 
sujetarse las demás áreas y un idades administrativas. 

Notificación: Acto a través del cual se da a conocer a los i nteresados una determinación emitida por 
la autoridad. 

Objetivos Estratégicos: Elementos de planeación para un determ inado sector de la Admin istración 
Públ ica .Federa l ,  defin idos por las dependencias coordinadoras de sector a través de los programas 
sectoriales que, en el ámbito de sus respectivas competencias, elaboren , y que constituyen una 
expresión de los fines ú ltimos que se fijan con base en los objetivos, estrategias y prioridades 
conten idas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Observaciones: Documento donde se hace constar los principales resultados que determinan 
presuntas irregu laridades o incum pl imientos normativos. 

OIC:  Órgano Interno de Control .  

Orden de Auditoría: Documento que protocoliza el in icio de los trabajos de aud itoría en una un idad 
auditada .  

Organigrama: Es la  representación gráfica de la  estructura orgánica, as í  como las  relaciones entre las 
áreas que la componen . 

PAT: Plan Anual de Trabajo, Documento que establece el trabajo a realizarse especificando la un idad 
administrativa en donde ha de l levarse a cabo las auditorías, revis iones de control ,  mejora de procesos, 
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e l  tiempo q u e  s e  h a  d e  invertir e n  ellas y l a  fuerza d e  trabajo que s e  v a  a uti l izar por las áreas que 
integran el Órgano I nterno de Control .  

Procedimiento Administrativo: Procedimiento mediante el cual  se pueden imponer sanciones 
admin istrativas a los servidores públ icos que hayan incurrido en responsabil idad en el desempeño de 
sus empleos, cargos o com isiones. 

Proveedor: Aquella persona física o moral que celebra contratos con el I nstituto Nacional de 
Cancerología. 

PT AR: Programa de Trabajo de Admin istración de Riesgos. 

PTCI :  Programa de Trabajo de Control I nterno. 

Queja: Man ifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se encuentran involucrados 
servidores públ icos en ejercicio de sus funciones, que afectan la esfera jurídica de una persona, m isma 
que los hace del conocim iento de la autoridad . 

Recomendaciones: Acciones específicas que van d irig idas a qu ien corresponda emprenderlas, por lo 
que los aud itores deberán inclu irlas en sus informes, cuando basadas en los hal lazgos 
correspondientes, se demuestre que exista la posibi l idad de mejorar la operación y el desempeño; se 
dividen en correctivas y preventivas . 

Recurso de Inconformidad: Impugnación de la cal ificación o abstención de los hechos. Tendrá como 
efecto que no se in icie el procedim iento de responsabi l idad admin istrativa hasta en cuanto este sea 
resuelto. 

Recurso de Revisión: Medio de impugnación de los actos admin istrativos, tales como las resoluciones 
en las que se resuelva la instancia de la inconformidad o se impongan las sanciones que por infracción 
a la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y la Ley de Obras Públ icas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, sean acreedores los l icitantes, proveedores o contratistas y 
que tiene por objeto la defensa de los derechos o intereses jurídicos de los afectados que han dado 
origen a los actos impugnados. 

Recurso de Revocación: Medio legal con el que cuenta el servidor público afectado en sus derechos 
o intereses, por una resolución admin istrativa em itida conforme a la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrativas o la Ley Federal de Responsabi l idades Admin istrativas de los Servidores Públ icos, para 
impugnarla ante la propia autoridad que la d ictó a fin de que la revoque, modifique o confirme, una vez 
comprobada su legalidad o i legalidad. 

Rendición de Cuentas: Condiciones institucionales mediante las cuales el ciudadano puede evaluar 
de manera informada las acciones de los servidores públ icos, demandar la responsabi l idad en la toma 
de las  decis iones gubernamentales y exigir una sanción en  caso de ser necesario. 
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Resolución: Acto de autoridad admin istrativa que define  o da certeza a una situación legal o 
admin istrativa. 

Responsabilidad Administrativa: Aquella en que incurre un servidor público por realizar actos u 
om isiones que afecten la honradez, legalidad, imparcial idad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Riesgos: I ncertidumbre de que ocurra un acontecimiento que pud iera afectar el logro de los objetivos. 
El riesgo se m ide en térm inos de consecuencias y probabi l idad. 

RSPS: Registro de Servidores Públ icos Sancionados. 

SANC: Sistema de Sanciones a Proveedores y Licitantes. 

SCII :  Sistema de Control Interno Institucional. 

Seguimiento de Observaciones: Revisión y comprobación de las acciones rea lizadas por el auditado 
para atender, en tiempo y forma ,  las recomendaciones propuestas en las cédulas de observaciones. 

Servidor Público: Aquel la persona que desempeña un empleo, cargo o comisión en los entes públ icos, 
en el ámbito federal y local ,  conforme a lo dispuesto en el artículo 1 08 de la Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

SFP: Secretaría de la Función Públ ica. 

SIA: Sistema Integral de Auditoría. 

SICOCODI :  Sistema de Comité de Control y Desempeño Institucional .  

SIDEC: Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas.  

SINC: Sistema Integral de I nconform idades . 

Sistema de Control Interno Institucional: El conjunto de procesos, mecan ismos y elementos 
organizados y relacionados que interactúan entre s í, y que se apl ican de m anera específica por el 
Instituto Nacional de Cancerología a n ivel de planeación , organ ización , ejecución, dirección , 
información y segu imiento de sus procesos de gestión , para dar certidumbre a la toma de decisiones y 
conducirla con una seguridad razonable al logro de sus objetivos y metas en un ambiente ético, de 
calidad, mejora continua,  eficiencia y de cum plimiento de la ley. 

Sistema Nacional Anticorrupción: Instancia de coord inación entre distintas autoridades federales y 
locales, encargadas de la prevención , detección y sanción de responsabi l idades admin istrativas y 
hechos de corrupción, así  como de la fiscal ización y control de recursos públicos, en el cual participa 
la ciudadan ía a través de un Com ité. 

Nombre: 

Cargo
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Firma: 

Fecha: 
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SIRA: Sistema Integral de  Responsabil idades Administrativas. 
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Suspensión Administrativa: Decisión por l a  q u e  s e  deja pendientes los efectos de un acto 
admin istrativo. Esta decisión de para l izar la ejecución del acto puede ser tomada por la Admin istración 
o los Tribunales. Es una medida compensatoria de la lentitud en la resolución de los recursos, 
impidiéndose así que la ejecutividad produjera una situación no reversible cuando la resolución del 
recurso se dictara a favor del admin istrado recurrente. 

SPAR: Sistema de Procedimientos Admin istrativos de Responsabil idades. 

T AADMGP: Titular del Área de Auditoría Para Desarrollo y Mejora de la Gestión Públ ica. 

TAAI : Titu lar del Área de Aud itoría I nterna.  

T AQ: Titular del Área de Quejas 

T AR: Titu lar del Área de Responsabi l idades. 

TOIC:  Titu lar del Órgano I nterno de Control .  

Unidad (es) fiscalizadora(s) : A los entes fiscalizadores, como son : la Aud itoría Superior de la 
Federación, la Un idad de Auditoría Gubernamental ;  la Un idad de Control y Aud itoría a Obra Públ ica; el 
Titular del Órgano I nterno de Control, los Despachos de Auditores Externos, así  como al Titular del 
Área de Auditoría la Dependencia, Entidad, u Órgano Desconcentrado o Descentral izado de que se 
trate. 

IV. MARCO J URíDICO 

Constitución política de los Estados U n idos Mexicanos. 

Leyes y Códigos 

Ley Orgán ica de la Admin istración Públ ica Federa l .  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley de los I nstitutos Nacionales de Salud. 

Ley Federal de Responsabi l idades Adm in istrativas de los Servidores Públicos. 

Ley General de Responsabi l idades Administrativas. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma:  

Fecha: 
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Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 



MAN UAL DE P ROC EDIM IENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional  de Cancerología .  

Ley Federal d e  Procedimiento Admin istrativo. 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admin istrativo. 

Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico .  

Ley de  Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

REV: 00 

HOJA: 1 1  
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Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu los 1 03 Y 1 07 de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ley Federal de Archivos.  

Ley Federal de Responsabi l idad Patrimonial del Estado. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica . 

Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica. 

Ley General de Archivos. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Penal Federal .  

Reglamentos 

Reglamento I nterior de la Secretaría de la Función Pública . 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales . 

Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Públ ico . 

Reglamento de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica . 

Acuerdos 

Acuerdo por el que se em iten las Dispos iciones y el Manual Admin istrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 
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Acuerdo por e l  que s e  establecen las Disposiciones Generales para l a  Real ización d e  Auditorías, 
Revisiones y Visitas de I nspección. 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las D isposiciones Generales para 
la Real ización de Aud itorías, Revisiones y Visitas de I nspección . 

Otras disposiciones 

Lineamientos Genera les para la Formu lación de los Planes Anua les de Trabajo de los Órganos Internos 
de Control y de las U n idades de Responsabi l idades en las Empresas Productivas del Estado 201 8. 

Lineam ientos para la atención, investigación y conclusión de quejas y denuncias. 

Guía para la elaboración de informes e integración de exped ientes de casos de presuntas 
responsabil idades de servidores públ icos . 
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Firma: 
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v. PROCEDIMIENTO D E  LA TITU LARIDAD D E L  ÓRGANO I NTERNO DE 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

CONTROL 
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1 .  PROCEDIMIENTO PARA LA P LAN EACIÓN y FORMU LACiÓN DEL PLAN 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

AN UAL DE TRABAJO (PAT) 
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Elaborar el Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control del I nstituto Nacional de Cancerología 
con base en los l ineamientos que emita la Secretaría de la Función Públ ica. 

2. ALCAN CE 

2. 1 .  A n ivel I nterno :  Área de Responsabil idades, Área de Quejas, Área de Aud itoría I nterna y Área de 
Auditoría para Desarrollo y Mejora de la  Gestión Públ ica. 

2.2. A n ivel externo: Secretaría de la Función Públ ica . 

3. POLíTICAS D E  OPERACiÓN 

3. 1 .  El Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control, deberá apegarse a lo establecido en los 
Lineamientos Generales para Formulación de los Planes Anuales de Trabajo de los Órganos 
Internos de Control y de las Un idades de Responsabil idades en las Empresas Productivas del 
Estado, que emita la Secretaría de la Función Públ ica . 

3 .2 .  Una vez suscrita la  versión fina l  del  PAT por el TOIC, éste debe ser d ifundido entre las Áreas del 
OIC .  

3 .3 .  El  TOIC será e l  responsable de asegurar el registro del  PAT en los sistemas informáticos que 
correspondan .  

3.4. E l  segu imiento del PAT deberá registrarse en  los sistemas informáticos, en los periodos 
correspondientes. 

3.5. El TOIC deberá dar segu imiento periódicamente a l  cumplim iento de lo  comprometido en el PAT, 
así como registrar en los sistemas correspondientes los avances correspond ientes. 

3.6.  La Fuerza de Trabajo deberá registrarse trimestralmente en el Sistema Integral de Auditoría (S IA) 

Nombre: 
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Firma: 
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4. DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Titu lar del 
Órgano Interno 
de Control 
(TOIC) 

Titular de Área 
Coord inador 

TOIC 

Titu lar de Área 
Coord inador 

Titu lares de 
Área del O IC 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No.  Descripción de actividades Act. 
Anal iza los L ineam ientos Generales y convoca 
a reun ión a los Titulares de las Áreas del 

1 Órgano I nterno de Control para in iciar con la 
planeación de la integración del Plan Anual de 
Trabajo (PAT). 
Designa a un Titu lar de Área como coordinador 

2 de los trabajos y solicita se elabore el 
cronograma de actividades. 
Elabora el cronograma de actividades para la 

3 formu lación del PAT y presenta al TOIC para 
su aprobación . 

4 Recibe el cronograma de actividades, revisa y 
determina:  

¿Es correcto? 

5 No: Solicita ajustes y devuelve al Titu lar de 
Área y Coord inador. Regresa a actividad 3. 

6 Si :  Otorga su visto bueno y solicita al Titu lar de 
Área Coord inador realizar gestiones 
siguientes. Continúa Procedimiento. 
Sol icita a los Titulares de Área obtener datos e 

7 información relevante para la Investigación 
previa .  
Remite a l  Titular de Area Coordinador la 
información recopilada relacionada con 
operaciones, programas, procesos o 
transacciones que se consideren vulnerables 

8 de la I nstitución, auditorías internas y externas, 
observaciones de aud itoría , procedimientos de 
investigación, responsabil idades, 
evaluaciones, diagnósticos y otras revisiones 
efectuadas por el OIC. 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda 

Torres Magaña Mora Reyes 
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Documento o anexo 

- Lineamientos Generales 
para la Formulación del 
PAT. 

- Cronograma de 
actividades para 
formulación del PAT. 

- Cronograma de 
actividades para 
formulación del PAT. 

- Sol icitud de información 
(oficio o correo 
electrón ico). 

- Información relevante 
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Responsable 

Titular de Área 
Coord inador 

MANUAL DE P ROCEDIMIENTOS 
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Nacional de Cancerología.  

No. Descripción de actividades Act. 

Recibe e integra el soporte documental para el 9 expediente del PAT. 

REV: 00 
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Documento o anexo 

- Información 
relevante. 

- Expediente del PAT. 

De acuerdo con el cronograma, desarrolla Taller de Enfoque Estratégico. 

Desarrol la, con base en la información recopilada, 
la Cédu la de identificación de riesgos y determina 

- Cédula de 
TOIC y Titulares estrateg ias para cada una de las Áreas del O IC, 

Identificación y 
de Área 1 0  con base en las estrategias establecidas en los 

valoración de Lineamientos establecidas para la elaboración del 
riesgos. PAT. Se debe asegurar que cada u na de las 

estrateg ias se asocie con un riesgo. 

Cada Titular de Area del OIC deberá de registrar en los sistemas correspondientes las estrategias 

TOIC 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

a su cargo, conforme a los lineamientos. 

Notifica a los Titulares de Área la aprobación del 

1 1  PAT e instruye su ejecución. 

TERMINA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 
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Validó 

- PAT. 
- Oficio de registro y 

autorización y/o 
correo electrónico . 
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SALUD 
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Nacional de Cancerología.  

5. D IAGRAMA DE FLUJO. 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Analiza os Lineamientos y 
convoca a reunión a los Titulares 
de las Áreas del ÓIC para iniciar 
oon fa planeación de la inlegración 
del Plan Anual de Trabajo (PAT). 

lineamientos 
Generales para la 
Formulación del PAT 

Titular de Área Coordinador 

Designa a un Titular de Área como 
coordinador de los trabajos y 
solicita se elabore el cronograma I-I--;:=====::::J� ___ -=, de actMdades 

Titulares de Área del OIC 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 
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TOIC y Titulares de Área 
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Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Titular de Área Coordinador Titulares de Área del OIC 

Solicita a los Titulares de Área 
obtener datos e informaoonl-_-l-______ 

-----, relevante para la Investigación I previa. '-- ... 
información (oficio o 
correo electrónico ). 

L--------��S-�;-';I-"d--� d. 
Remiten al Titular de Área Coordinador 
la información recopHada relacionada 
con operaciones, programas, procesos 
o transacciones que se oonsideren 
vulnerables de la Instituoon, aud�orias, 
observaciones de auditorla, 
procedimientos de irwestgación , 
responsabilidades, evaluaciones, 
diagnósticos y otras revisiones 
efectuadas. I Información relevante 

,---------+-------� � 9 

Recibe e integra el soporte 

REV: 00 

HOJA: 1 9  
DE: 1 61 

TOIC y Titulares de Área 

dorumental para el expediente delll---l---- ------------l-----------,I 
PAT. . 10 

Información relevanle 

EXpediente del PAT 

Desarrolla, con base en la 
información recop�ada, la Cédula de 
identificación de riesgos y determina 
estrategias para cada una de las 
Áreas del OIC, con base en las 
estrategias establecidas en los 
lineamientos del PAT y se formaliza 
por par1e del TOIC. r------------�r_--------------------------_i----------------------------_i--------------�II�ld��coción � 

valornción de riesgos 

11 

I

;Notifica a los nulares de Área la 
aprobación del PAT e instruye su 
ejerucon. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

PAT. 

oricio de regislro y 
autorización ylo correo 
electrónico 

TERMINA 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

CONTROL DE EMISI N 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 
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Aquel los conten idos y apl icables en el apartado IV, correspondiente al Marco Jurídico del presente 
Manual .  

7. REGISTROS 

Registros 

Expediente y PAT 

8. GLOSARIO. 

Tiempo de 
Responsable de conservarlo 

conservación 

5 años 
Titular del Órgano Interno de 

Control 

Se encuentra conten ido en el apartado 111 del presente Manual .  

9. CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica .  

1 0. AN EXOS DEL PROCEDIMI ENTO. 

No aplica.  

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: 
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Código de registro o 
identificación única 
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1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 23 
DE: 161 

Ejecutar aud itorías con base en las Disposiciones Generales para la Real ización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección que permitan verificar que la operación del Instituto Nacional de 
Cancerología se apegue a la normatividad aplicable. 

2. ALCANCE 

2.1. A n ivel interno :  Al Área de Aud itoría I nterna 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3 .1. La ejecución de Auditorías deberá apegarse a las D isposiciones Generales para la Realización 
de Aud itorías, Revisiones y Visitas de I nspección y a  las Normas Profesionales de Auditoría del 
S istema Nacional de Fiscal ización.  

3 .2 .  Para la realización de las Aud itorías, se debe observar lo establecido en la Pol ítica General de 
Auditoría, así como en las gu ías que en la materia emita la Secretaría de la Función Públ ica . 

3 .3 .  En caso de que como resultado de la  Aud itoría se identifiquen irregularidades que no se 
encuentren en el a lcance de ésta, se debe anal izar la factibi l idad de ampliar el objeto y alcance 
correspondiente. 

3.4. Cuando de la aud itoría se desprendan probables infracciones cometidas por l icitantes, 
contratistas, proveedores o prestadores de servicios, a las Leyes de Obras Públ icas y Servicios 
Relacionados con las M ismas y, de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector 
Público, se deberán  hacer del conocim iento de la autoridad competente. 

3 .5.  Todas las irregularidades y/o situaciones detectadas que s irvan como base de la misma, deben 
ser debidamente documentadas,  fundadas y motivadas por el Grupo de Aud itoría. 

3 .6 .. La aplicación de las técnicas de aud itoría, así como del anál isis efectuado a partir de las mismas 
y a la documentación que se presente, debe registrarse en los papeles de trabajo 
correspondientes. 

3 .7 .  Toda modificación de los integrantes del  Grupo de Auditoría deberá comunicarse a l  Área 
aud itada .  

3 .8 .  E l  I nforme de irregularidades detectadas que se elabore con motivo de los resultados arrojados 
por la aud itoría, deberá estar debidamente integrado conforme a lo establecido en las 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Autorizó: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
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Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección 
en vigor. 

3 .9.  Tratándose de visitas de inspección se deberá observar el presente procedimiento. 

3.10 . De conform idad con la Norma Sexta del Boletín B "Normas Generales de Aud itoría Públ ica", que 
establece que el Titular del Área de Auditoría I nterna delegará la supervisión del trabajo de 
Aud itoría , en el auditor con el rango inmediato inferior que dependa de él .  

3.11. La función de supervisión y la de jefe de grupo podrán recaer en el aud itor de mayor experiencia 
y capacidad profesional .  

3.12. Sólo por excepción en una sola persona, recaerán las funciones de coordinación , y ejecución, 
de la aud itoría o visita de inspección, en ese contexto, la función de supervisión podrá recaer en 
el Titu lar del Órgano Interno de Contro l .  

3 .13. El Área de Aud itoría I nterna deberá turnar los asuntos correspondientes al Área de Quejas en 
los tiempos establecidos en la normatividad y con la antelación apropiada, con la finalidad de 
que se puedan realizar los procedimientos correspondientes para su atención . 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 



MAN UAL DE P ROCEDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

4.  DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Titular del Área 
de Auditoría 
I nterna (TAAI) 

Jefe de Grupo y 
Auditor 

TAAI 

Jefe del Grupo 
Aud itor 

Aud itor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. Descripción de actividades Act. 
Instruye al Jefe de Grupo elabore la carta planeación y 

1 el cronograma de actividades a desarrollar, con base en 
lo establecido en el Programa Anual de Auditoría. 

Elabora la carta planeación y el cronograma de 
2 actividades a desarrollar, de conformidad con la Gu ía 

General de Auditoría Públ ica emitida por la SFP. 

3 Presenta al TAAI para su autorización . 

4 Recibe carta planeación y el cronograma de actividades 
a desarrol lar y determ ina: 

¿ Es correcto? 
5 

No:  Solicita ajustes y devuelve. Regresa a la actividad 
2. 

6 S i :  Autoriza y sol icita real izar gestiones procedentes. 
Continúa Procedim iento. 

Instruye al aud itor elabore proyecto de: oficio de orden 
7 de aud itoría, proyecto de acta de in icio de auditoría , 

oficio de solicitud de información. 

Elabora proyecto de oficio de orden de aud itoría, 
incluye la sol icitud de en lace de la Un idad 

8 Admin istrativa auditada;  proyecto de- acta de I n icio de 
aud itoría y oficio de sol icitud de información con base 
en lo establecido en la Gu ía General de Auditoría 
Pública y remite al Jefe de Grupo para su revis ión. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 25 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Carta Planeación.  
- Cronograma de 

actividades a 
desarrollar. 

- Carta Planeación.  
- Cronograma de 

actividades a 
desarrollar. 

- Carta Planeación.  
- Cronograma de 

actividades a 
desarrollar. 

- Oficio de orden de 
aud itoría. 

- Proyecto de acta de 
in icio de aud itoría. 

- Oficio de solicitud 
de información. 

- Oficio de orden de 
aud itoría. 

- Proyecto de acta de 
in icio de aud itoría. 

- Oficio de solicitud 
de información.  



Responsable 

Jefe de Grupo 

TAAI 

TOIC 

TAAI 

Jefe de Grupo y 
aud itores 
designados 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No. Descripción de actividades Act. 

9 Recibe documentación , revisa y determina: 

¿Son correctos los documentos? 

1 0  No: Realiza ajustes en coordinación con el aud itor. 
11  S i :  Presenta al TAAI versión final ,  para su autorización . 

Recibe documentos, autoriza y firma oficio de solicitud 

12 de información y rubrica oficio de orden de auditoría . 
Turna oficio de orden de aud itoría al TOIC para su 
autorización . 

1 3  Recibe oficio de orden de aud itoría, revisa y determina:  

¿ Es correcto? 

14 No: Sol icita ajustes y devuelve al TAAI para su 
corrección . 

15 Si :  F irma oficio y entrega al TAAI para los trámites 
correspondientes. 
Instruye al Jefe de Grupo establezca contacto con la 
un idad auditada para acordar la fecha y hora de la 

1 6  reun ión d e  apertura en la que se entregará e l  oficio de 
orden de aud itoría, se levante el acta de in icio y se 
entregue el oficio de sol icitud de información y de 
designación de enlace. 
Entrega Orden de Aud itoría al Titular de la Un idad 

17 auditada, obten iendo de su puño y letra acuse de 
recibido, así como sello oficial de la Un idad aud itada. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
.JAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 26 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Oficio de orden de 
aud itoría. 

- Proyecto de acta de 
inicio de auditoría. 

- Oficio de solicitud 
de información. 

- Oficio de orden de 
auditoría. 

- Proyecto de acta de 
inicio de auditoría . 

- Oficio de solicitud 
de información . 

- Oficio de orden de 
aud itoría. 

- Acuse de recibido 
del oficio de Orden 
de Aud itoría . 
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SALUD I 

� .. ;::-;:::- ¡� .�. 1.(' ;r.,' 

Responsable 

Jefe de Grupo 

TMI 

Auditor 

Jefe de Grupo 

TMI 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el  I nstituto 

No.  
Act. 

Nacional de Cancerología. 

Descripción de actividades 

1 8  Levanta acta de In icio de la aud itoría en dos ejemplares 
y sol icita se firme por los asistentes. 

19 

20 

21 

22 
23 

24 

25 

26 
27 
28 

29 

30 

¿La Un idad Aud itada firma el acta? 

No:  Se hace constar en el acta la negativa de firma,  s in 
que esta circunstancia afecte el valor probatorio del 
documento y se turna a la autoridad investigadora . 
S i :  Entrega oficio de requerimiento de información y de 
designación de enlace, otorgando un  plazo de tres a 
cinco d ías para atender la solicitud . 
Recibe oficio mediante el cual el Titu lar de la Un idad 
auditada da a conocer al en lace designado para 
atender los requerimientos de información relacionados 
con la aud itoría. 

¿Sol icita prórroga para proporcionar la información? 

No: Cont inúa procedim iento en actividad 32. 
Si: Instruye al  aud itor elaborar respuesta. 
Elabora oficio para otorgar plazo adicional para la 
entrega de la información solicitada, el cual podrá ser 
de hasta la m itad del plazo original  y entrega al Jefe de 
Grupo para su revisión. 
Recibe oficio, revisa y determ ina:  

¿ Es correcto? 

No:  Sol icita ajustes y devuelve para su corrección .  
S i :  Presenta al TMI para su autorización y firma.  
Recibe oficio, revisa y determ ina: 

¿ Es correcto? 

No:  Sol icita ajustes y devuelve para su corrección .  
Regresa a la actividad 24 . 
S i :  Firma el oficio y sol icita su entrega . 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Mora Reyes 

REV: 00 

(j� ':l!hOLoG\, � HOJA: 27 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Acta de In icio de 
aud itoría. 

- Acuse del oficio de 
requerim iento de 
información . 

- Oficio de 
designación de 
enlace por parte de 
la Un idad auditada.  

- Oficio 
autorización 
prórroga . 

- Oficio 
autorización 
prórroga. 

de 
de 

de 
de 



Responsable 

Jefe de Grupo 

Jefe de Grupo y 
Auditor 

Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE P ROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

No. Descripción de actividades Act. 

3 1  Recibe oficio firmado y solicita al Aud itor remita e l  oficio 
de prórroga a la Un idad Aud itada 

Recibe del TAAI la información, documentos, y en 
32 general todos aquellos datos necesarios para la 

real ización de la aud itoría en el plazo establecido. 

33 Verifica que la documentación proporcionada cumpla 
con lo requerido en la solicitud .  

¿Cumple? 

34 No: Envía oficio firmado por el T AAI al responsable de 
la un idad auditada detal lando faltantes y/o 
inconsistencias y estableciendo plazo para su entrega. 

35 S i :  Continúa proced im iento . 
Elabora Programa de Trabajo y Marco Conceptua l  

36 conforme a lo establecido en la Gu ía General de  
Aud itoría. 

Desarrolla las fases de ejecución de la Aud itoría: 

37 recopi lación de datos, registro de datos, anál isis de 
información y evaluación de resu ltados, apl icando los 
procedim ientos y técnicas de aud itoría . 

Elabora cédulas de trabajo, asentando los datos 

38 referentes al anál is is, comprobación y conclusión sobre 
los conceptos a revisar, conforme a la Guía General de  
Aud itada Pública. 
Anal iza información para obtener los elementos de 

39 juicio suficientes para poder concluir sobre lo revisado 
y sustentados con evidencia documental que pueda ser 
constatada. 
Asienta las conclusiones del anál isis en los papeles de 

40 trabajo d iseñados y envía a l  Jefe de Grupo para 
revisión . 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 28 
DE:  1 6 1  

Documento o anexo 

- Documentación . 
- Informes. 
- Expedientes. 
- Oficios. 

- Documentación . 

- Marco Conceptua l  
y/o Programa de 
Trabajo. 

- Oficios 
- Documentación 

proporcionada por 
el Área aud itada 

- Papeles de trabajo. 

- Papeles de trabajo. 

- Papeles de trabajo. 

- Papeles de trabajo. 

ardo 



Responsable 

Jefe de Grupo 

TAAI 

Jefe de Grupo y 
Aud itor 

TAAI Y Jefe de 
Grupo 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No .  
Act. Descripción de actividades 

4 1  Recibe y revisa conclusiones y su congruencia con los 
papeles de trabajo . En caso de requerir a lguna 
aclaración o ajustes, adecúa en coord inación con el 
Aud itor. 

42 

43 

44 

45 

¿ Identifica posibles hal lazgos, i rregularidades o 
inconsistencias que contravengan la normatividad? 

No:  Elabora el I nforme de Aud itoría sin observaciones, 
dentro del plazo establecido para la ejecución de la 
Auditoría. Conecta con actividad 51 . 
Si :  Comenta con el T AAI Y valoran la procedencia de  
irregularidades o inconsistencias de los actos u 
om isiones de servidores públ icos . 
En caso de identificar alguna irregularidad o hallazgo 
fuera del objeto, alcance o periodo a revisar deberá 
emitirse oficio para hacer del conocimiento del Titular 
de la Unidad auditada la modificación según 
corresponda, conforme a lo establecido en la Guía 
General de Auditoría Pública. 

Instruye la elaboración de las cédulas de observaciones 
al Jefe de Grupo. 

Elabora cédu la de observaciones para hacer constar 
irregularidades o incumplim ientos en contravención de 
las d isposiciones legales y normativas, conforme a las 
Dispos iciones Generales y a la Gu ía General de 
Aud itoría Públ ica. 

REV: 00 

HOJA: 29 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Papeles de trabajo. 

- Cédulas de 
observaciones 

46 Gestiona reun ión para presentación y formal ización de - Cédulas de 

47 

cédulas de observaciones. observaciones 

Coord ina y realiza reun ión para presentación y 
formal ización de cédulas de observaciones, con el - Cédulas de 
Titu lar de la  Un idad auditada y los responsables de observaciones 
atender las recomendaciones. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 



Responsable 

TMI Y Jefe de 
Grupo 

Jefe de Grupo y 
Auditor 

TMI 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

No.  
Act. Descripción de actividades 

48 Recaba firma de cédu las de observaciones del Titu lar 
de la Un idad auditada ,  previa firma del Grupo de 
Auditoría. 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
55 

¿ Firma la Un idad Auditada? 

No: Elabora acta circunstanciada en la que hará constar 
que se dio a conocer el contenido de las observaciones 
determ inadas y se asentará su negativa a firmarlas ,  
esta no inval idará el acto n i  impedirá que surta sus 
efectos .  
S i :  El T MI Instruye a l  Jefe de  Grupo a desarrol lar e l  
Informe de Auditoría en apego a las Disposiciones 
Generales, así como el oficio de envío del I nforme de 
Auditoría. 

Elabora el I nforme de la Aud itoría con base en el Anexo 
establecido en la Guía General de Auditoría Públ ica ,  así  
como el oficio envío de I nforme de Aud itoría. 

Remite al T MI el Informe de Auditoría y el oficio de 
envío, para su revisión . 

Recibe el I nforme de Auditoría y el oficio de envío ,  
revisa y determina: 

¿Es correcto? 

No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección .  
Regresa a la actividad 51 . 
Si :  Remite al TOIC para su autorización y firma .  

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 30 
DE: 1 6 1  

Documento o anexo 

- Cédulas de 
Observaciones 

- I nforme de 
auditoría. 

- Oficio de envío de 
informe de 
aud itoría . 

- Oficio de envío de 
informe de 
aud itoría. 

- Informe de 
Aud itoría . 

- Oficio de envío de 
informe de 
aud itoría. 

- Informe de 
Aud itoría . 
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Responsable 

TOIC 

Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 'l:;/< 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
N acional de Cancerología. 

No.  Descripción de actividades Act. 

56 Recibe el I nforme de Auditoría y el oficio de envío, 
revisa y determ ina: 

¿ Es correcto? 

57 No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección .  
Regresa a la  actividad 51. 

58 Si :  Firma e instruye su entrega . 
Tramita la entrega del oficio de envío de informe a la 

59 U nidad auditada, con copia s imple de las cédulas de 
observaciones firmadas . 
Cierra la aud itoría en el Sistema I ntegral de Aud itoría 

60 (S IA), clasificando con observación o s in observaciones 
y se registran las observaciones y el informe de la 
Aud itoría. 

Archiva acuse de recibido del oficio de envío de informe 
61 de aud itoría, con sel los y cédu las de observaciones 

orig inales. 

I ntegra expediente de aud itoría y archiva . 
62 

TERMINA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Líe. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 31 
DE: 1 6 1  

Documento o anexo 

- Oficio de envío de 
informe de 
aud itoría. 

- Informe de 
Auditoría. 

- Oficio de envío de 
informe de 
auditoría . 

- Acuse de recibo del 
Oficio de envío del 
informe de 
aud itoría 



MAN UAL O'E PROCEOIMIENTOS 

SALU D 
Ó rgano Interno de Control en e l  I nstituto 

Nacional de Cancerología. 

5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Titular del Área de 
Auditoria Interna (TAAI) 

( INICIO 

� 
Instruye al Jefe de Grupo 
elabore la carta 
planeación y el 

Jefe de Grupo Auditor 

aonograma del--+-------., 
actividades a desarrollar .. 
de acuerdo al Programa 
Anual de Auditorías. 

Elabora la carta 
planeación y el 
aonograma de 
actividades a desarrollar 
de oonformidad oon la 
gula aplicable. 

lF.:;:�e'd6" 

Qonograma de 
adiYidades a 
desarrollar 

3 

,.-____ -1_---1 Presen� al . !AAI para l 
su autonzaoon. � 1 4 

Recibe carta 
planeadón y el 
cronograma de 
actividades a 
desarrollar y 
determina: lcarta �.""riÓ" 

J 

Cronograma ele 
actiWladesa 

� 
�I 

¿ Es oorreclo? 

No 5 

I

;SoIidt�a justes y 
devuelve . R

.

e9resa a 
la adMiad 2. lcar� 

Planeadón cb �ra"" d. 
acividades a 

2 desarrollar 

A 

� Cronograma de 
adlividades a 

� 

Auditor 

CONTROL DE EMISiÓN 

Nombre: 

Cargo
puesto: . 

Firma: 

Fecha: 

Elaboraron: 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 

Titular del Órgano Interno 
de Control (TOIC) 

REV: 00 

HOJA: 32 
DE:  1 6 1  

Jefe de Grupo y auditores 
designados 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

SALUD 
Órgano I nterno de Control e n  e l  I nstituto 

Nacional de Cancerolog ía.  

Titular del Area de 
Auditoria Interna (TAAI) 

Autoriza y solicita 

Jefe de Grupo Auditor Auditor 

realizar gestiones f---+------, 
procedentes. Continua .. 
Procedimiento 

Instruye al auditor 
elabore proyecto de: 

��:Ori:e 
ad��:n 

in! f---+-------, 
de auditoría, oficio de 
solicitud de información l 0000 de orden de 

audilDlla 

� 
:::: :

e
e acta 

Elabora proyecto de 

. audirorla � oficio de orden d
la
e 

� . . _ . auditoría, induye 
Olido de soIidhJd solicitud de enlace de l de Informa� la Unidad 

� Administrativa 
r------..J1 - auditada; proyecto de 

acta de Inicio de 
auditoría y afiao de 
solicitud de información 

Redbe documentación . y remite al Jefe de 
Grupo para su revisión revisa y determina 

Ofido de orden de 
audilOrla 

� 
Proyecto de acta 
de inicio de 

� Oficio de solicitud 

� 
�onoo",,,,,, ,O 

Si 

dorumentos7 

No 10 

I:Realiza ajustes e�
1
1 

coordinación con el 
auditor 

B 

Ofido de orden de 
audilOlia 

� de lnido de 
�ud;"'� 

Oficio de solicitud 
de .... formación 

CONTROL DE EMIS I  N 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Elaboraron: Validó 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 

REV: 00 

HOJA: 33 
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Jefe de Grupo y auditores 
designados 



SALUD 

Titular del Area de 
Auditoria Interna (TAAIl 

MANUAL DE P ROCEDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

Jefe d e  Grupo 

Presenta al T MI 

Auditor Titular del Organo Interno 
de Control (TOIC) 

�'------+----1versión final, para su 
autorización 

t2 

Recibe documentos, 
autoriza y firma oficio 
de solicitud de 
información y rubrica 
oficio de orden def----+------------+-----------j--------, 
auditoría. Turna oficio -+ 13 
de orden de auditorfa 
al TOle para su 
autorización 

Olido de Ofden de 
audilorla 

� Proyecto de acta 
de inido de 

� Oficio de solicitud 

� 

Recibe ofICio de orden 
de auditoría, revisa y 
determina 

Oficio de orden de 
audibrla 

Si 

¿Esoorrecto? 

No 
14 

devuelve al T MI para 
su corrección. 

�Iicita ajustes y 

1 5  

Firma ofICio y entrega 
al T AAI para los 
trámites 
correspondientes. 

I ��dO de orden de (ditOria 

e 

REV: 00 

HOJA: 34 
DE: 1 61 

Jefe de Grupo y auditores 
designados 



MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 
REV: 00 

SALUD 
Órgano Interno de Control en el  I nstituto 

N acional de Cancerología.  HOJA: 35 

Titular del Área de 
Auditoría Interna (TMI) 

Jefe de Grupo Auditor Titular del Organo Interno de 
Control (TOIC) 

DE: 1 61 

Jefe de Grupo y auditores 
designados 

Instruye al Jefe de 
Grupo establezca 
contacto con la unidad 
auditada para aoordarf--t--------------t-----------t------------+-------

, I 17 

la fecha y hora de la ... 
reunión de apertura Entrega Orden de 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Auditoría al Titular de 
la Unidad auditada, ¡

r
-------+------------if-----------l----lobteniendo de su puño 

... 18 Y letra aQJse de 
recibido y seno. 

Levanta acta de Inicio 
de la auditoría en dos 
ejemplares y solicita se 
firme por los asistentes 

Ada de k"lido de 1 
auditarla J 

¿la Unida 

Auditada firma el 
acta? 

No 19 

Se hace constar en el 
acta la negativa de 
firma y se turna a la 
autoridad 

Si 

investigadora . 

J 
I �::udd�I�/�o � 

20 

Entrega oficio de 
requerimiento de 
información y de 
designación de 
enlace I otorgando un 
plazo de tres a tinoo 
días para atender la 
solicitud 

Ofidode solidtud 
de infonnaci6n 

D 

CONTROL DE EMISI N 

Lic. Abraham 

Elaboraron: 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

�cusederedbjdO 
del otido de Orden 

de Audilorla 



MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 
... <�. 

s� SALU D �� Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Titular del Area de 
Auditoría Interna (TAAI) 

L1J 21 

Recbe oficio mediante 
el OJal el Titular de la 
Unidad auditada da a 
conocer al enlace 
designado. 

Qfióoda 
designad6n de 

�:'".::= oIiata pr6rroga pa SI 
proporcionar la 

inbrrnad6n? 

No 22 

Continúa 
n
i 

procedimiento en 
actividad 32. 

23 

Jefe de Grupo Auditor 

I Instruye al aud'or1f-_--t ___________ -+ ____ ---, lelaborar respuesta I + 24 
Elabora oficio para 
otorgar plazo adicional 
para la entrega de la r------+--i"formadón solicitada . 

25 

IRecibe OfKio�revisa y 

I
determina @oOde 

autorizadónde 

. prórroga 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

E 

y entrega al Jefe de 
Grupo para su revisión 

au lorizadónde 

" óm> ga 

�'dode 

Titular del Organo Interno de 
ConiTol (TOIC) 

REV: 00 

HOJA: 36 
DE: 1 61 

Jefe de Grupo y auditores 
designados 



SALUD 

Titular del Area de 
Auditoria Interna (TAAI )  

Solicita ajustes y 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Jefe d e  Grupo Auditor 

Si 
¿ES COI"r8Cto? 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron:  

Titular del Órgano Interno de 
Control TOIC 

Nombre: Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

REV: 00 

HOJA: 37 
DE: 1 61 

Jefe de Grupo y auditores 
desi nadas 



MAN UAL DE PROC EDIM I ENTOS 

SALUD 
Órgano Interno de Control en el I nstituto 

Nacional de Cancerología.  

Titular del Area de 
Auditoría Interna (TAAI) 

Jefe de Grupo 

l;rma el OflCio Y SOncita 1--1------.+ 31 
su entreg 

�

:
fidO de 

1 

Recibe oficio firmado y 
avlOrizaciOn de solicita al Auditor 
prórroga 

remita el ofICio de 
prórroga a la Unida 
Audnad
�
a��::dónde J prórroga 

3
2 

Recibe del T MI la 
información, 
dorumentos, y datos 
necesarios para la 
realización de la 

auditaria 

�w""n�d6n, 
Informes, 
E¡q;¡edientes, 
Ofiaos 

33 

Verifca que la 
documentación 
proporcionada cumpla 
con lo requerido en la 
solicitud. 

OoOJmentación 

¿Clnlplo? 

No 34 

Envía ofiOO firmado 
por el TAAI al 
responsable de la 
unidad auditada 
detallando faltantes 
ylo inconsistencias y 
estableciendo plazo 
para su entrega 

Auditor 

Si 

CONTROL DE EMISiÓN 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic, Abraham 
Torres Magaña 

Elaboraron:  
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 

Titular del órgano Interno de 
Control (TOIC) 

REV: 00 

HOJA: 38 
DE: 1 61 

Jefe de Grupo y auditores 
desiQnados 



SALU D I --- ---
,,, ,,, .... . .  ', .. ,.,. 

, . .:n ..... 
,T, �, . . tt;���¡ 
-. ... 

Titutar det Area de 
Auditoría Interna (T AAI) 

MAN UAL DE PROC EDIM IENTOS 
REV: 00 

Ó rgano I nterno de Control en el I nstituto ,,� ¡¡ � � Nacional de Cancerología. 

Jefe de Grupo 

Continúa 
procedimiento 

36 
Elabora Programa de 
Trabajo y Marco 

Auditor 

Conceptual oonforme af-----t-----
--, 

�Ui:stab����ral
en :. • 37 

Audooria Desarrolla las fases de 
�"X> Conceptual 

ylo Programa de J Trabajo 

ejecución de la 
Audooria, aplicando los 
procedimientos y 

-� 

Documentación 
proporcionada 'por 
el ÁIaa audita a 

Papeles de 

� 
38 

Elabora cédulas de 
trabajo, asentando los 
datos referentes al 
análisis , romprobación 
y mnduso" sobre los 
concept?0s a revisar 

Papelesde 
\"abajo 

39 
Analiza información 
para obtener los 
elementos de juicio 
sufICientes para poder 
concluir sobre lo 
revisado y sustentados 
con evidencia 
dooumental que pueda 
ser constatada. 

Papelesde 
\"abajo 

H 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron:  

� � �OLOG\"" HOJA: 39 
DE: 1 61 

Titular del Órgano Interno de 
Controi (TOle) 

Jefe de Grupo y auditores 
desiqnados 

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia rdo 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 



SALUD 

1itular del Área de 
Auditoria Interna (TAAI) 

¡ 44 

Instruye la elaboració: 

I 

de las cédulas de 
observaciones al Jefe 
de Grupo. 

Q 

MANUAL DE P ROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Jefe d e  Grupo Auditor Titular del Organo Interno de 
Contro

·
1 (TOIC) 

q:J 
40 

Asienta las 
condusbnes del 
análisis en los papeles � 41 de trabajo diseñados y 

Redbe revisa 
envía al Jefe de Grupo 

y para revisión 
conclusiones y su 
oongruencia con los � pape",s de trabajo. En lrabajo 

caso de requerir 
alguna adaración o 
ajustes. adecúa en 
ooordinación ron el � 
Auditor. 

Papeles de 
__ abajo 

¿Identifica posible 
Si anazgo� irregularidade 

o inconsistencias que 
contravengan la 

ormalividad2 

No 
42 

Elabora el Informe de 
Auditoría sin 
observaciones, dentro del 
plazo estableado para la 
ejecución de la Auditoría. 
Coneda oon actividad 51 

é 

� 43 

Comenta oon el T MI Y 
valoran la procedencia de 
irregularidades o 
inronsistendas de los 
actos u omisiones de 
servidores públioos. 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: 

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

REV: 00 

HOJA: 40 
DE: 1 61 

Jefe de Grupo y auditores 
desianados 



SALU D 

litular del Área de 
Auditoria Interna (TAAI) 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE P ROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el Instituto 
Nacional de Cancerología.  

Jefe de Grupo 

Elabora cédula de 
observaciones para 
hacer constar 
irregularidades o 
inrumplimientos en 
contravención de las 
disposiciones legales y 
normativas 

Gestiona reunión para 
presentación y 

Auditor Titular del 6rgano Interno de 
Control (TOIC) 

formalizaoon de f---t----------t-----------' 
cédulas de 
observaciones 

Cédulas de 

observaciones 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron: Validó 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 41 
DE: 1 61 

TAAI Y Jefe de Grupo 

� 47 
Coordina y realiza 
reunión para 
presentación y 
formartZación de cédulas 
de observaciones, oon el 
Titular de la Unidad 
auditada y los 
responsables de atender 
las reoomendaciones t�::� r 48 
Recaba firma de cédulas 
de observaciones del 
Hular de la Unidad 
auditada, previa firma del 
Grupo de Aud,oría 

Cédulas de 
observaciones 

¿Firma la Unidad 
Auditada? 

No 49 

Elabora acta 
circunstanciada en la 
que hará constar qu 
se dio a conocer el 
contenido de las 
observaciones 
determinadas y se 
asentará su negativa a 
firmarlas, esta no 
invalidará el ado ni 
impedirá que surta sus 
efedos 

Si 



SALU D 

Titulardel Área de 
Auditoria Interna (TAAI) 

1 

53 

ReCIbe el Informe de 
Auditoría y el oficio de 
envio. revisa y 
determila 

"'formede 

� Oficio de envb de 

informada 

� 

S ' 
¿Es correcto? I 

No 54 

ricita ajustes y 
devuelve para su 
corrección . Regresa 
a la actividad 51 

klbrmede 

� 
Oficiodeemiode 

informe de 

auditarla 

0 

MANUAL D E  PROCEDIMIENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Jefe de Grupo Jefe de Grupo y Auditor 
Titular del Órgano Interno de 

Control (TOIC l 

.. 51 

Elabora el Informe de 
la Auditoría oon base 
en el Anexo 
establecido en la Guia 
General de Audnoria 
Pública, asi DOmo el 
oficio envío de Informe 
de Auditoria 

Inbrmede 

auditrla 

� 
informa de 

� 
Remite al TMI el 
Informe de Audnoria y 
el oficio de envio, para 
su revisión. 

Informe de 

audilOrfa 

� 
informe de � 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

REV: 00 

HOJA: 42 
DE: 1 61 

TAAI y Jefe de Grupo 

qJ 
50 

El TMI Instruye al Jefe 
de Grupo a desarrollar e 
Informe de Auditoría en 
apego a las 
Disposiciones Generales , 
así como el ofICio de 
envio del Informe de 
Audnoria 



MAN UAL DE PROC EDIM IENTOS 
.' � .=.� �., REV: 00 

SALU D I �;;-;�;;, Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
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,,, �, ..• .  , •.• ,.1- . -. " f1� N acional de Cancerología. <} J HOJA: 43 �OL""" 

Titular del Área de 
Auditoría Interna (T AAI) 

Jefe de Grupo Aud itor Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

I 

Remtte al TOle para If---t------------+----------+-------, 
su autorización y firma h ... 56 

I
nforme de 

� Ofioo de envio de 

informe de 

� 

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Redbe el Informe de 
Audttoria y el ardo de 
envio, revisa y 
determina 

ilforme de 

auditoría 

� 
ink>rme de 

� 

�. 

l.Escarecto? 
I 

No 
5

7 

Solidta apsles y 
devuelve para su 
corrección. Regresa a 
la actividad 51.  

58 

r-____ +-�I Frma e lentrega 
instruye SU 

59 

Tramtta la entrega de 
ofICio de envío de 
informe, con copia 
simple de las cédulas 
de observaciones 
firmadas 

�dO de envio de 
Informe de 

au� 

L 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron : 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 

nforme de 

� Olido de envío de 

informe de � 

DE: 

Jefe d e  Grupo y auditores 
desiqnados 

1 61 
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Titular del Area de 
Auditoria Interna (TAAIl 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 
REV: 00 

Ó rgano Interno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología. HOJA: 44 

DE: 1 61 

Jefe de Grupo Auditor 

N � 60 

Cierra la auditorla en el 
Sistema Integral de 
AudRoría (SIA), 
clasificando con 
observación o sin 
observaciones y se 
registran las 
observaciones y el 
informe de la Auditoría 

6 1  

Archiva aOJse de 
recibido del oftcio de 
envío de informe de 
auditoría, ron sellos y 
cédulas de 
observacion es 
originales. 

AOJse de recibo 
del Oficio de envío 

de informe de 

f: Ilntegra expediente de I I auditoría y ardliva I 

( TERMINA 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Titular del 6rgano Interno de Jefe de Grupo y auditores 
Controí (TOIC) desianados 

Nombre: Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 



MANUAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

6. DOCU MENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 45 
DE: 1 61 

Aquel los conten idos y apl icables en el apartado IV, correspond iente al Marco Jurídico del presente 
Manual .  

7. REGISTROS 

Registros 

Expedientes de Auditoría 

8. G LOSARIO. 

Tiempo de 
Responsable de conservarlo 

conservación 

5 años Titular del Área de Aud itoría I nterna 

Se encuentra contenido en el apartado 111 del presente Manual .  

9. CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 

1 0 . AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No aplica .  

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Código de registro o 
identificación única 

Conforme al número 
de Aud itoría 

registrado en el PAA 
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� �----------------------------------------� " "� � \,ICl Ó rgano I nterno de Control  en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 46 
DE: 1 61 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA EJ ECUCiÓN DE AU DITORíAS DE 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

SEGU IMIENTO. 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 
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�;.� 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  Instituto 
Nacional de Cancerología.  

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 47 
DE: 1 6 1  

Dar seguimiento a l  cumpl imiento d e  las recomendaciones preventivas y correctivas, establecidas en 
las cedu las de observaciones y registradas en el S IA, derivadas de aud itorías de las diferentes 
instancias fiscalizadoras. 

2. ALCANC E  

2.1. A n ivel interno: Al Área de Aud itoría I nterna 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3 .1. El seguimiento de las observaciones deberá apegarse a las Disposiciones generales para la  
realización de aud itorías, revisiones y visitas de inspección . 

3 .2 .  El Área de Auditoría Interna podrá coadyuvar con el Instituto Nacional de Cancerología, en la 
instrumentación de las medidas correctivas y preventivas conten idas en las cédulas de 
observaciones. 

3 .3 .  Las recuperaciones y/o aclaraciones de montos deberán reportarse trimestralmente a la Un idad 
de Control y Eva luación de la Gestión Públ ica de la Secretaría de la Función Públ ica. 

3.4. Las recuperaciones o aclaraciones deben estar debidamente soportadas con la documentación 
que corresponda. 

3 .5 .  Se deberán actual izar los montos de aclaraciones o recuperaciones en cada seguimiento 
real izado. 

3.6. Las observaciones que se envíen al Sistema Auxil iar de Control deberán apegarse a lo 
establecido en los Lineam ientos Generales para la elaboración y presentación de los I nformes y 
Reportes del S istema de I nformación Periód ica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISI N 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

4.  DESCRIPCiÓN D E  PROCEDIMIENTO 

REV: 00 

HOJA: 48 
DE: 1 61 

4. 1 .  Seguimiento d e  las observaciones determinadas e n  las auditorías practicadas por las 
diversas instancias fiscalizadoras (Excepto Auditoría Superior de la Federación) y 
registradas en el sistema correspondiente. 

Responsable 

T MI (Jefe de 
Grupo) 

Auditor 

TMI (Jefe 
Grupo) 

Aud itor 

TMI 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

de 

No. Descripción de actividades Act. 

Recibe documentación soporte, remitida por la Unidad 

1 auditada que acred ite la atención de las 
recomendaciones a las observaciones determ inadas y 
turna al Auditor Responsable del seguimiento . 
Recibe y anal iza la documentación proporcionada, hace 
constar en los papeles de trabajo y elabora la cédula de 

2 seguimiento señalando el avance (pendientes o 
solventadas) en la atención de las recomendaciones 
correctivas y preventivas determinadas en las 
observaciones. 

3 Turna al T MI (Jefe de Grupo) para su revisión y 
autorización . 

Recibe la Cédula de Seguim iento y autoriza. 
4 La Cédula de Seguimiento debe ser firmada por el 

Auditor que la elaboró y por el TAAI (Jefe de Grupo). 

Registra en el SIA el segu im iento y elabora Oficio de 

5 
resultados de seguimiento conforme a l  formato 
establecido por la SFP, anexando las cédulas del 
seguim iento correspond ientes . 
Rem ite al Titu lar del I nstituto Nacional de Cancerología 
y de la un idad auditada el oficio de resultados de 

6 segu imiento . 

TERMINA 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Documento o anexo 

- Oficios. 
- Documento 

soporte. 

- Documentación . 
- Papeles de trabajo. 
- Cédula de 

seguim iento 

- Cédula de 
seguimiento 

- Cédula de 
segu im iento. 

- Oficio 
- Cédula de 

segu im iento. 

- Oficio 
- Cédula de 

seguim iento. 
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N acional  de Cancerología. 

DIAGRAMA D E  FLUJO 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

TAAI (Jefe de Grupo ) 

IN ICIO 

Recibe dorumentación 
soporte, remitida por la 
Unidad aud�ada que 
acredite la atendón de las 

Auditor 

recomendaciones a las f-----j---------, 
observaciones 
determinadas y turna al 
Auditor Responsable del 
segUimiento� 

l Ofidos 

DoaJmentación 
soporte 

2 
Recibe y analiza la 
documentación 
proporcionada, hace 
oonstar en los papeles de 
trabajo y elabora la cédula 
de seguimiento señalando 
el avance (pendientes o 
solventadas) en la 
atención de las 
recomendaciones 
correctivas y preventivas 
determinadas en las 
observaciones 

Documentación � 
p�apeleSde "abajo 

Cédula de 
seguimiento 

3 

Turna al TAAI (Jefe de ,---------+-------I Grupo) para su revisión y 

autorización. 

4 

Recibe la Cédula de 
Seguimiento y autoriza 

Cédula de 
seguimiento 

A 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

] 

Cédula de 
seguimiento 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron : 

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

'rAAI Y 
'TAADMGP 

Lic. Francelia 

REV: 00 

HOJA: 49 
DE: 1 61 

Titular del Área de 
Auditoría Interna (TAAI) 
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Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

TAAI (Jefe de Grupo ) Auditor 

5 

REV: 00 

HOJA: 50 
DE: 1 61 

Titular del Área de 
Auditoría I nterna (TAAI )  

Registra en e l  SIA el 
seguimiento y elabora 
Oficio de resultados de 
seguimiento oonforme al 
formato establecido por lal-----+--------, 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 

SFP, anexando las cédulas 
del seguimiento 
oorrespondientes Oficas 

Cédula de 
seguimiento 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

6 

Rem�e al Titular del 
Inst�uto Nacional de 
Cancerologia y de la 
unidad auditada el oficio de 
resultados de seguimiento. lOld05 

Cédula de 
seguimento 

( TERMINA ) 
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REV: 00 

HOJA: 51 
DE: 1 61 

4.2. Seguimiento de las Observaciones determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF). 

Responsable 

TOIC 

TMI 

TMI 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. Descripción de actividades Act. 

Recibe oficio de la ASF con el resultado de la 
1 fiscalización superior de la Cuenta Públ ica del ejercicio 

de que se trate y turna al T MI .  

Recibe oficio e instruye al aud itor registrar en el S IA las 
2 recomendaciones determ inadas en el i nforme de la 

Cuenta Pública. 

Captura en el SIA las recomendaciones determ inadas 
por la ASF. 
El TOle recibe trimestralmente, el Informe del estado 

3 de trámite de las acciones emitidas por la ASF para su 
registro correspondiente en el SIA. 

TERMI NA. 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron :  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

Documento o anexo 

- Informe del 
Resultado de la 
F iscal ización de la 
Cuenta Públ ica 

- Informe del 
Resultado de la 
Fiscalización de la 
Cuenta Públ ica. 

- SIA. 

- Registro en el SIA. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Órgano Interno 
de Control (TOIC) 

( INICIO 

1 
Recibe oficio de la ASF 
oon el resultado de la 

Titular del Área de 
Auditoría Interna (TAAI) 

fiscalización superior de f---------j-----------, 
la Cuenta Pública del 1 2 
ejercicio de que se trate y 
turna al T AAI 

Informe del 
Resultado de la 
Fiscalización de la � 

CONTROL DE EMISiÓN 

Lic. Abraharn 
Torres Magaña 

Elaboraron:  
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Recibe oficio e instruye al 
auditor registrar en el SI,o 
las recomendaciones 
determinadas en el 
informe de la Cuenta 
Pública 

Informe del 
Resultado de la 
Rscalización de la 
Cuenta Pública 

SIA 

¡- 3  
Captura en el SIA las 
recomendaciones 
determinadas por la ASF. te9¡stro en el SIA 

( TERMINA ") 

REV: 00 

HOJA: 52 
DE:  1 61 
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Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

5. DOC UMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 53 
DE: 1 61 

Aquel los conten idos y apl icables en el apartado IV, correspond iente al Marco Jurídico del presente 
Manual .  

6. REGISTROS 

Registros 

Expedientes de 
seguimiento 

7. GLOSARIO. 

Tiempo de 
Responsable de conservarlo 

conservación 

5 años Titular del Área de Aud itoría I nterna 

Se encuentra contenido en el a partado 111 del presente Manual .  

8. CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMI ENTO 

No apl ica . 

9. AN EXOS DEL PROCEDIMI ENTO. 

No aplica .  

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham . C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Código de registro o 
identificación única 

N/P 
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REV: 00 

HOJA: 54 
DE:  1 61 

3. PROCEDIMI ENTO PARA LA E LABORACiÓN DE I N FORMES DE 
IRREGU LARIDADES DETECTADAS E I NTEGRACiÓN D E  EXPEDIENTES. 

A fin de no generar dupl icidad en la normativa apl icable y toda vez que actualmente la elaboración de 
Informes de I rregularidades Detectadas e Integración de Expedientes, se realiza conforme a lo 
señalado en la Guía para la Elaboración de I nformes de Irregu laridades Detectadas e Integración de 
Expedientes, emitida por la Unidad de Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Función Públ ica, 
no se desarrolló un procedimiento especificó. 

Nombre:  

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 
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VI I .  PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE AU DITORíA PARA D ESARROLLO Y 
MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic, Abraham C,P, Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic, Francelia 
Castañeda 
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Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 56 
DE:  1 61 

1 .  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
I NTERNO INSTITUCIONAL (SCI I )  DEL I NSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGíA (AN UAL) 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Nombre:  Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 



MAN UAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerología.  

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 57 
DE:  1 61 

Evaluar el Sistema de Control I nterno Institucional con base en lo establecido en el Manual 
Adm in istrativo de Aplicación General en materia de Control I nterno (MAAGMCI) .  

2. ALCANCE 

2. 1 .  A n ivel interno:  Área de Auditoría para Desarrol lo y Mejora de la Gestión Públ ica . 

3. POLÍTICAS D E  OPERACiÓN 

3 .1. La entrega del Informe de Evaluación Anual que elabora el OIC,  se rea l izará con base en los 
plazos y condiciones seña ladas en el Manual Admin istrativo de Apl icación General en materia 
del Sistema de Control I nterno Institucional (MAAGMCI) .  

3 .2 .  Se evaluará la  evidencia que sustente e l  cumplimiento de los elementos de control con base en 
los criterios establecidos en la Gu ía de Apoyo para la Evaluación de l  Órgano Interno de Control 
al I nforme Anual y PTCI ,  em itida por la SFP. 

3 .3 .  El OIC deberá brindar la asesoría necesaria que la Institución requ iera para l levar a cabo su 
Evaluación y elaboración de su Programa de Trabajo de Control I nterno Institucional (PTCI) y, 
en su caso, actua l ización de este ú lt imo. 

3.4. El informe anual deberá ser suscrito por el TOIC.  

3 .5 .  El OIC dará seguimiento a l  cumpl imiento de la entrega de los reportes que el I nstituto Nacional 
de Cancerología rem ita a la SFP,  conforme a lo establecido en el MAAG MCI .  

3 .6 .  Se presenta en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desempeño Institucional 
(COCODI)  u Órgano de Gobierno de cada año. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISI  N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Validó 
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4 .  DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TOIC 

Titular del Área 
de Aud itoría 
para 
Desarrollo y 
Mejora de la 
Gestión 
Públ ica 
(TAADMGP) 

Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No.  
Act. 

1 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Recibe copia del Informe Anual del Estado que 
Guarda el S istema de Control Interno I nstitucional, 
el cual contiene la evaluación de control i nterno y 
PTCI debidamente autorizados; y turna al Área de 
Aud itoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Públ ica para su revisión y anál isis. 

Recibe I nforme anual y turna a Aud itor para su 

Documento o anexo 

- Oficio de envío (a 
más tardar el 31 de 
enero de cada 
año).  

- Informe Anual y 
PTCI .  

revisión y anál isis, d e  acuerdo con l a  normatividad - Informe anual .  
apl icable. 

Recibe informe, verifica y valida que se haya 
uti l izado la apl icación web para procesar y generar 
el Informe Anual y el PTC I ,  así como el apego a los 
criterios y plazos establecidos en el MAAGCI y/o 
instrucciones emitidas por la SFP. 

Revisa que la selección efectuada por el I nstituto 
Nacional de Cancerología de los procesos 
prioritarios (sustantivos y admin istrativos), para 
realizar la evaluación al Sistema de Control I nterno, 
se efectúe con base en criterios o elementos 
específicos que justifiquen su elección.  

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Validó 

- MAAGCI .  
- Guía y/o 

comunicados para 
el Informe Anual y 
PTCI .  

- Aplicación Web 
administrada por la 
SFP. 

- Informe anual .  



Responsable 

Aud itor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROC EDI M I ENTOS 

Órgano I nterno de Control  en el  Instituto 
N acional de Cancerología. 

No.  
Act. 

5 

6 

Descripción de actividades 

Evalúa (en s itio, documentalmente y/o de manera 
electrón ica) ,  si la evidencia cumple con las 
condiciones de los elementos de control ,  en 
términos de pertinencia y relevancia, y determina :  

¿La evidencia es suficiente? 

No:  (cumple parcial o totalmente) Elabora nota con 
comentarios por cada uno de los elementos de 
control no validados, para su posterior inclusión en 
el I nforme.  

7 Si :  Valida la evaluaCión de la Institución para los 
elementos de contro l .  

8 

9 

10 

11 

Verifica que las acciones de mejora comprometidas 
en el PTCI sean congruentes con los elementos de 
control evaluados, así como que se hayan 
comprometido acciones en los elementos no 
implementados y determina:  

¿Las acciones de mejora son congruentes? 

No: Elabora nota con comentarios por cada una de 
las acciones de mejora que no sean congruentes 
con el elemento de control y de aquel las que no 
fueron consideradas, para su posterior inclusión en 
el I nforme.  
S i :  Va lida las acciones de mejora comprometidas. 
Elabora el proyecto de Informe de Resultados de la 
Evaluación del Órgano Fiscal izador al I nforme Anual 
y al PTCI ,  al TAADMGP para su val idación y 
presentación al TOIC ( incluye comentarios a cada 
uno de los elementos de control y al PTCI). 

CONTROL DE E M ISI N 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Mag�ña Mora Reyes 

TAR TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 59 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Correo electrón ico 
- Evidencia 

documental de los 
avances 
reportados 

- Nota 

- Informe Anual .  
- PTCI .  
- Nota 

- Proyecto 
informe 
resultados. 

de 
de 



Responsable 

TAADMGP 

TOIC 

Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

No. Descripción de actividades Act. 
1 2  Recibe el proyecto de Informe de Resu ltados, revisa 

y determina:  

¿Es correcto? 

1 3  No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 11 . 

14 S i :  Remite al TOIC para su autorización y firma .  
15 Recibe el I nforme de Aud itoría y el oficio de envío, 

revisa y determina: 

¿ Es correcto? 

1 6  No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección.  
Regresa a la actividad 11. 

17 S i :  F irma e instruye dar trámite correspondiente. 
Captura en la apl icación web el I nforme de 
Resultados de la Evaluación del Órgano 

18 Fiscal izador al I nforme Anual y al PTCI ,  
debidamente validado e imprime para su envío a las 
d istintas instancias. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 60 
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Documento o anexo 

- Proyecto de 
informe de 
resultados. 

- Proyecto de 
informe de 
resultados . 

- Aplicación web 
admin istrada por la 
SFP. 

- Informe. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Órgano I nterno 
de Control (TO IC)  

INICIO 

� 1 

Recibe copia del Informe 
Anual del Estado que 
Guarda el Sistema de 
Control Interno InstITucional, 
el cual contiene la 

Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la 

Gestión Pública (TAADMGP) 

evaluación de control 
interno y PTCI debidamentef------+---------, I 2 
autorizados; y turna al Área • 

Recibe Informe anual y 
turna a Auditor para su 

Auditor 

de Auditoría para Desarrollo 
y Mejora de la Gestión 
Pública para su revisión y 
análisis . revisión y análisis , de t-----+--------, 

8aJerdo oon la .. 3 
�ficiOde enVkl (a 

más lardar el 31 
de enero de cada 
año) 

Informe Anual y 
PTCI 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

normatividad aplicable . Recibe informe, verifica y 
valida que se haya 
utilizado la aplicación web 
para procesar y generar el 
Informe Anual y el PTq 
así como el apego a los 
criterios y plazos 
establecidos en el MAAGCI 
.o '"�o_� 
por la SFP. 

Revisa que la selección 
efectuada por el Instituto 
Nacional de Cancerología 
de los procesos prioritarios 
(sustantivos y 
administrativos), para 
realizar la evaluación al 
Sistema de Control Interno, 
se efectue con base en 
criterios o elementos 
específicos que justifiquen 
su elección . 

Informe Anual 

A 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Pacheco 

Lic. Francelia 
C.P. Carlos Iván Castañeda 

Mora Reyes 

Validó 
Lic. Verónic� Le�n 

1/ Garcí'jl h 
Autorizó:./' 

Dr. Antelmo Atelardo 
MenesrsAJarcía 

I TAAI Y TAi5 J j Titular del prg . o . 
T AJ fu' T AADMGP / . / / Intefno defif/on rpr/ Directrr General 

/ .#.yg v , Septiembr€.2t'16 ; / 

• 
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Titular del Órgano Interno 
de Control (TOIC) 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 

Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la 

Gestión Pública (TAADMGP) 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Auditor 

5 

Evalúa (en sitio , 
documentalmente y/o de 
manera electrónica), si la 
evidencia cumple con las 
condiciones de los 

Evidenda 
documental de 

(Cumple pardal o 
totalmente) .  Elabora 
nota con comentarios 
por cada uno de los 
elementos de control no 
validados, para su 
posterior indusión en el 
Informe. 

7 

Valida la evaluación de 
la Institudón para los 
elementos de control. 

rdo 
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Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

Titular del Órgano I nterno 
de Control (TOIC) 

Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la 

Gestión Pública (TAAD MGP) 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelía 
Castañeda 

REV: 00 
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Auditor 

8 

Verifica que las acciones 
de mejora comprometidas 
en el PTCI sean 
congruentes con los 
elementos de control 
evaluados, asi como que 
se hayan comprometido 
acciones en los elementos 
no implementados y 
determina: 

No 
9 

Elabora con 
comentarios por cada 
una de las acciones de 
mejora que no sean 
congruentes con el 
elemento de control y de 
aquellas que no fueron 
consideradas, para su 
posterior indusión en el 
Informe 

Si 



SALUD 
MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 64 
DE:  1 61 

Titular del Órgano Interno 
de Control (TOIC) 

TAADMGP Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

1 1  

Elabora el proyecto de 
I nforme de Res(j�ados de 
la Evaluación del Órgano 
Fiscalizador al Informe 

l�--------+---iAnual y al PTCI; y lo envia 

12 al TAADMGP para su 
validación y presentación 
al TOIC. 

Recibe el proyecto de 
Informe de Resultados, 
revisa y determina: 

infonre de 
resultados 

�rOyecto de 

�Es oorrecto ? 

No 

1 3  

Solicita ajustes y 
devuelve para su 
ccrrección. Regresa a la 
activkJad 1 1 .  

informe de 
11 resultados 

�rOyecro de 

1 
14 

Remite al TOle para s 
autorización y firma. 

Proyecto de 
informe de 
resultados 

o 

Si 

CONTROL DE EM ISiÓN 

informe de 
re su ltados 

Er--royectode 

Elaboraron: 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 
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Ó rgano Inte rno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

Titular del Órgano I nterno 
de Control (TOIC)  

1 5  

Recibe el Informe de 
Audrtoria y el oficio de 

."""'-� 

Proyecto de 
informe de 
resultado 

� 
NO�1 6 

Si 

Solicita ajustes y devuelve 
para su oorrección. Regresa 
a la actividad 1 1 .  

Proyecto de 
informe de 
resultado 

TAADMGP 

11  }+----' 
+ 1 7  

Auditor 

REV: 00 

HOJA: 65 
DE:  1 6 1  

Firma e instruye dar trámitEj-r-___ -+ _________________ -+ ______ ---, 
correspondiente. .. 1 8  

Nornbre: 

Cargo
puesto: 

Firrna: 

Fecha: 

informe de 
resultados 

S--royecto ae 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Captura en la aplicación 
web el I nforme de 
Resultados de la 
Evaluación del Órgano 
Fiscalizador al Informe 
Anual y al PTCI ,  
debidamente validado e 
imprime para su envio a 
las distintas instancias . 

lAPlicación web 
administrada por 
la SFP 

Informe de 

� 

TERMrNA 
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Órgano I nterno de Control en el  Instituto 
Nacional de Cancerología. 

6. DOCU MENTOS D E  REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 66 
DE:  1 61 

Aquellos referidos en el a partado IV, correspondiente al Marco Jurídico del presente Manual que 
resulten apl icables. 

7. REGISTROS 

Registros 

Oficio de notificación 

8. GLOSARIO. 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de conservarlo 

Titular del Área de Aud itoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Públ ica 

Se encuentra contenido en el apartado 111 del presente Manual .  

9. CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No apl ica . 

1 0 . AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No apl ica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Código de reg istro o 
identificación única 

Número de oficio 
asignado al informe 
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Ó rgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

REV: 00 

HOJA: 67 
DE: 1 61 

2. PROCEDIMIENTO PARA E L  SEGUIMIENTO AL CU MPLIMI ENTO DEL 
PROGRAMA D E  TRABAJO DE CONTROL I NTERNO INSTITU CIONAL DEL 

I NSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGíA (TRIMESTRAL) 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: ..... 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 

,
Torres Magaña Mora Reyes 

Val idó 
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1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 68 
DE:  1 61 

Dar segu imiento al cumpl imiento de las acciones de mejora establecidas en el Programa de Trabajo 
de Control I nterno Institucional del I nstituto Nacional de Cancerología. 

2. ALCAN CE 

2. 1 .  A n ivel interno: Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Públ ica 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3.1. Se verificará que la evidencia sustente el avance reportado por la Institución para la atención de 
las acciones de mejora comprometidas en el PTCI .  

3 .2 .  Se deben informar al Com ité de Control y Desempeño Institucional las problemáticas o retrasos 
en la atención de las acciones de mejora del PTC I .  

3 .3 .  El reporte trimestral de l  O IC deberá contener como m ínimo lo establecido en el MAAGMCI .  

3.4. El OIC deberá emitir recomendaciones a f in de que el I nstituto cumpla en tiempo y forma con las 
acciones de mejora del PTCI .  

3 .5 .  El informe trimestral del O IC deberá ser firmado por el TOIC. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Val idó 

rdo 
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MAN UAL DE PROC EDIM I ENTOS 

Ó rgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

4.  DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMI ENTO 

Responsable 

Titular del Área 
de Aud itoría 
para Desarrollo 
y Mejora de la 
Gestión Públ ica 
(TAADMGP) 

Auditor 

TAADMGP 

Titular del 
Órgano Interno 
de Control 
(TOIC) 

Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. Descripción de actividades Act. 

Recibe del TOIC el Informe de avances trimestral 
1 del PTCI remitido por el INCan y turna para su 

verificación al  Aud itor. 

Recibe informe y verifica el soporte documental de 

2 los avances reportados por la Institución ,  así como 
cada uno de los criterios establecidos en el 
MAAGMCI .  
Elabora Informe conten iendo las 
recomendaciones, en su caso, a los avances 3 
reportados y turna al T AADMGP para su validación 
y autorización. 

4 Recibe el proyecto de Informe de Evaluación , 
revisa y determ ina: 

¿Es correcto? 

5 No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 3 .  

6 S i :  Remite al TOIC para su autorización y firma. 

7 Recibe e l  I nforme de Evaluación, revisa y 
determina:  

¿Es correcto? 

8 No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 

9 Regresa a la actividad 3 .  
S i :  F irma e instruye dar trámite correspondiente. 
Rem ite Informe al Titular del Instituto Nacional de 
Cancerolog ía y, en su caso, brinda la asesoría que 

1 0  corresponda para s u  atención . 

TERMINA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 69 
DE:  161  

Documento o anexo 

- Informe trimestral .  
- Soporte 

documental .  

- Informe trimestra l .  
- Soporte 

documental .  

- Proyecto del 
Informe de 
evaluación . 

- Proyecto del 
Informe de 
evaluación . 

- Informe de 
evaluación.  

- Informe de 
evaluación. 

- Oficio 

------------------------------------------__________________________________________________ �I 
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Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

5. D IAGRAMA DE FLUJO. 

Recibe del TOIC e l  I nforme 
de avances trimestral del 

Auditor 

PTCI remitido por eI INCarl-----+------------, 
y turna para su verificación 
al Audrtor. 

2 

Recibe informe y verifica el 
soporte documental de los 
avances reportados por la 
Institución I así como cada 
uno de los criterios 
establecidos en el 
MAAGMCI. 

Elabora 
conteniendo 

3 

I nforme 
las 

recomendaciones, en su .-----------f-----jcaso, a los avances 

4 

Recibe el proyecto de 
Informe de Evaluación, 
revisa y determina: 

Solicita ajustes y devuelve 
para su correcció n .  
Regresa a l a  actividad 3 .  

Si 

reportados turna al 
TAADMGP para su 
validación y autorización 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 70 
DE: 1 6 1  

Titular del Órgano I ntemo de 
Control (TOIC)  



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

SALU D j'�t>l, 1--------------------------1 \S;�;I 
REV: 00 

... Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

(TAADMGPl 

6 

Auditor 

HOJA: 71 
DE: 1 61 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Remite al TOIC para suf-----___ + ________________ +-______ --, 
autorización y firma 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Informe de 
evaluación 

Lic. Abraham 

Recibe el 
Evaluación, 
determina 

7 
Informe de 

revisa y 

� � 
� 

N;Y 8 

SI 

�olidta ajustes y devuel�e 
para su correcclon. 
Regresa a la actividad 3 

Infor me de 
evaluación 

3 

9 

r-________ I-_--1 Firma e instruye dar trámite 
correspondiente. 

1 0  

Remite Informe a l  Titula 
del Instituto Nacional de 
Cancerología y, en su 
caso, brinda la asesoría 
que corresponda para su 
atención. 

I �nforme de lvaluadón 

( TERMINA 

CONTROL DE EMISI  N 
Elaboraron :  

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Informe de 
evaluación 

lardo 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

6. DOCUMENTOS D E  REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 72 
DE:  1 61 

Aquel los referidos en el apartado IV, correspondiente al Marco J urídico del presente Manual que 
resulten aplicables .  

7. REGISTROS 

Tiempo de 
Registros 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Oficio de notificación . 

8.  GLOSARIO. 

5 años 
Titular del Área de Auditoría PARA 
Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Públ ica . 

Se encuentra conten ido en el apartado 111 del presente Manual .  

9. CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 

1 0 . ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No apl ica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

TAR 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Código de registro o 
identificación única 

Número de oficio 
asignado al informe 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el I nstituto 
N acional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 73 
DE: 1 6 1  

3. PROCEDIMIENTO PARA APOYAR LA ADM I N ISTRACiÓN DE RI ESGOS 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma:  

Fecha: 

D E  LA INSTITUCiÓN (AN UAL) 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 



MANUAL D E  PROC EDIM I ENTOS 
?$'�, �----------------------------------------� f::dfJ Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 

Nacional de Cancerología.  

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 74 
DE:  1 61 

Brindar asesoría para que el I nstituto Nacional de Cancerología logre su ejercicio de Admin istración 
de Riesgos. 

2. ALCANCE 

2. 1 .  A n ivel interno:  Área de Aud itoría para Desarrol lo y Mejora de la Gestión Públ ica . 

3. POlÍTICAS DE OPERACiÓN 

3 .1. El OIC sensibi l izará al lNCan sobre la importancia de la Admin istración de Riesgos. 

3 .2 .  El OIC proporcionará la  asesoría necesaria sobre la metodología para la rea lización de la 
matriz, mapa y Programa de Trabajo de Admin istración de Riesgos (PT AR). 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE E M ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 



SALUD I 
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MAN UAL DE PROCEDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. 

4. DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable No. Descripción de actividades Act. 

REV: 00 

HOJA: 75 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

Una vez que la Institución haya integrado el grupo de trabajo para el inicio del proceso de 

TOIC 

TAADMGP 

INCan 

TAADMGP 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

administración de riesgos y establecido cronograma de actividades. 
Instruye a l  TAADMGP para real izar el 

1 segu imiento al proceso de admin istración de 
riesgos de la I nstitución . 
Brinda consultoría a l  grupo de trabajo para la 

2 elaboración de la matriz, el mapa de riesgos y 
el programa de trabajo de admin istración de 
riesgos. 

Recibe del responsable del Control I nterno,  la 3 propuesta de  riesgos . 

Analiza la congruencia de los riesgos, factores 
4 y acciones de control comprometidas para su 

admin istración . 
Emite opin ión respecto a la congruencia y áreas 
de oportun idad del ejercicio y convoca a 

5 reunión al grupo de trabajo a fin de sensibi l izar 
sobre la  necesidad de fortalecer la 
admin istración de riesgos. 
Brinda consu ltoría al grupo de trabajo para 
fortalecer el ejercicio de admin istración de 

6 riesgos . 

TERMINA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Castañeda 
Mora Reyes 

- Matriz de Riesgos 
- Mapa de Riesgos 
- Programa de 

Admin istración de 
Riesgos (PTAR) 

- Acciones de Control 
com prometidas 

elardo 



SALUD 

MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 76 
DE:  1 61 

5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Titular del Órgano Interno de 
C ontrol (TO I C )  

Titular d e l  Área d e  Auditoria para Desarro l lo y 
Mejora de la Gestión Pública(TAADMGP) I N Can 

INICIO 

� 1 

Instruye al TAADMGP para 
realizar el seguimiento a1 1-___ ---j _________ -, 
proceso de administración 1 
de riesgos de la Institución . ., 2 

Brinda consultoría al grupo 
de trabajo para la 
elaboración de la matriz, el f-----+---------, 
mapa de riesgos y el l programa de trabajo d 
administración de riesgos. 

3 

Recibe del responsable del ,---------+---1 Control InternQ la 

4 

Analiza la congruencia de 
los riesgos ,  factores y 
acciones de control 
comprometidas para su 
administradón .  

5 

Emite opinión respecto a la 
oongruencia y áreas de 
oportunidad del ejercicio y 
convoca a reunión al grupo 
de trabajo, a fin de 
sensibilizar sobre la 
necesidad de fortalecer la 
administración de riesgos. 

6 

Brinda consultoría al grupo 
de trabajo para fortalecer el 
ejercido de administración 
de riesgos 

TERMINA 

propuesta de riesgos. 

Matriz de RIesgos 

_ . .. � L 

Programa de 
Administración de 

� 
Acciones de 
Control 

oomprometidas 

� 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 



SALU D t 
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MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

6. DOCU MENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 77 
DE:  1 61 

Aquellos referidos en el apartado IV, correspondiente al Marco Juríd ico del presente Manual que 
resulten apl icables . 

7. REGISTROS 

Registros 

Acta u oficio 

8.  GLOSARIO. 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de conservarlo 

Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Públ ica 

Se encuentra contenido en el a pa rtado 111 del presente Manual .  

9. CAMBIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No apl ica . 

1 0 . AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No apl ica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE E M IS I  N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Código de registro o 
identificación única 

Consecutivo 
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MANUAL DE PROC EDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 78 
DE:  1 61 

4. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGU IMIENTO AL PROGRAMA DE 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

TRABAJO DE ADM I N ISTRACiÓN DE RIESGOS (TRIM ESTRAL) 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: Validó 

Líc. Abraham C.P.  Carlos Iván Líc. Francelia 

Torres Magaña Mora Reyes 
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MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. 

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 79 
DE: 1 6 1  

Dar seguimiento a l  cumpl im iento d e  las acciones d e  control establecidas en e l  Programa de Trabajo 
de Administración de Riesgos del iNCan.  

2. ALCAN CE 

2 . 1 . A n ivel interno :  Área de Aud itoría para Desarrol lo y Mejora de la Gestión Públ ica. 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3.1. El OIC sensibi l izará permanentemente al Instituto. sobre la importancia del cumpl imiento de las 
acciones comprometidas para la Admin istración de Riesgos. 

3 .2 .  Se verificará que la evidencia sustente el avance reportado por el INCan para la atención de las 
acciones de control comprometidas en el Programa de Trabajo de Admin istración de Riesgos 
(PTAR). 

3 .3 .  Se deben informar a l  Comité de Control y Desempeño Institucional las problemáticas o retrasos 
en la atención de las acciones de control del PT AR. 

3.4. El reporte trimestral del O IC  deberá contener como m ín imo lo establecido en el MAAGMCI .  

3 .5 .  E l  OIC deberá em itir recomendaciones a fin de que la Institución cumpla en tiem po y forma con 
el PTAR. 

3.6.  El informe trimestral del OIC deberá ser firmado por el TOIC. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

. ,  TAAI Y 
TAADMGP 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

4.  DESCRIPCiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TAADMGP 

Aud itor 

TAADMGP 

TOIC 

Aud itor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No.  Descripción de actividades 
Act. 

Recibe del TOIC el I nforme de avances trimestral del 

1 PT AR remitido por el responsable del control interno 
en el Instituto Nacional de Cancerología y turna para 
su verificación al Aud itor. 
Recibe informe y verifica el soporte documental de 

2 los avances reportados por la I nstitución,  así  como 
cada uno de los criterios establecidos en el 
MAAGMCI .  
Elabora Informe conteniendo las recomendaciones, 

3 en su caso, a los avances reportados y turna para 
su va l idación y autorización . 

4 Recibe el proyecto de I nforme de Evaluación , revisa 
y determina:  

¿ Es correcto? 

5 No:  Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 3.  

6 Si :  Remite al TOle para su autorización y firma .  
7 Recibe el I nforme de Eva luación, revisa y determina:  

¿ Es correcto? 

8 No:  Solicita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 3. 

9 Si :  F irma e instruye dar trám ite correspondiente. 
Remite I nforme al Titular del Instituto Nacional de 
Cancerología y, en su caso, brinda la asesoría que 

1 0  corresponda para su atención . 

TERMINA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 80 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Informe trimestral. 
- Soporte 

documenta l .  

- Informe trimestral. 
- Soporte 

documenta l .  

- Proyecto del 
informe de 
evaluación . 

- Proyecto del 
informe de 
evaluación . 

- Informe de 
eva luación . 

- Oficio. 
- Informe de 

evaluación . 



MANUAL DE PROCEDI M I ENTOS 

SALUD 
Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 

Nacional de Cancerolog ía. 

5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Titular d e l  Área d e  Aud itoria para Desarrollo 
y Mejora de la Gestión Pública(TAADMGP) 

de avances trimestral del 
PTAR remitido por el 

Aud itor 

responsable del Control f------i----------, 
Interno en el Instituto 2 
Nacional de Cancerología y 

turna para su verificación al 
Auditor 

Recibe informe y verifica el 
soporte documental de los 
avances reportados por la 
Institución,  así como cada 
uno de los criterios 
establecidos en el 
MAAGMCI. 

Elabora 
conteniendo 

3 

Informe 
las .----------+-----1 recomendaciones, en su 

caso, a los avances 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

4 

de 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

reportados y turna para su 
validación y autorización 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraro n :  

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

/ / 

REV: 00 

HOJA: 81  
DE: 1 61 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC ) 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Lic, Abraham 
Torres Magaña 

Auditor 

1 0  

Rem�e Informe a l  nula 
del Instituto Nacional de 
Cancerología y, en su 
caso, brinda la asesoria 
que corresponda para su 
atención, 

Ofido 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

C,P, Carias Iván 
Mora Reyes 

Lic, Francelia 

REV: 00 

HOJA: 82 
DE:  1 6 1  

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC ) 

7 
Recibe el Informe de 
Evaluación I revisa y 
determina: 



SALUD I 
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MANUAL D E  PROCEDI M I ENTOS 

Órgano Interno de Control  en e l  Instituto 
N acional de Cancerología.  

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 83 
DE: 1 61 

Aquellos referidos en el apartado IV, correspond iente al Marco Jurídico del presente Manual que 
resulten apl icables. 

7. REGISTROS 

Registros 

I nforme de evaluación 

8. GLOSARIO. 

Tiempo de 
Responsable de conservarlo 

conservación 
Titular del Área de Auditoría para 

5 años Desarrol lo y Mejora de la Gestión 
Públ ica 

Se encuentra conten ido en el a partado 111 del presente Manual .  

9. CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No apl ica . 

1 0 .  AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No aplica. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

CONTROL DE E M ISI N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Validó 

Código de registro o 
identificación única 

Consecutivo 



MANUAL DE PROC EDIM I ENTOS 

,1S;W REV: 00 

s��y,? I Órgano Interno de Control en el I nstituto �;.. f1i' Nacional de Cancerología.  � J. HOJA: 84 ilQ"Ou>'l'" DE: 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACiÓN D E  DIAGNÓSTICOS. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

1 6 1  



MAN UAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en el Instituto 
Nacional de Cancerología.  

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 85 
DE: 1 61 

Realizar d iagnósticos de procesos, trámites y servicios para contribuir al desarrol lo admin istrativo del 
Instituto Nacional de Cancerología. 

2. ALCANCE 

2.1. A n ivel interno: Área de Aud itoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Públ ica 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3. 1 .  El in icio y la conclusión de los diagnósticos se informarán a la Un idad Admin istrativa del i NCan, 
a través de un  oficio firmado por el  Titu lar del  Área de Auditoría para Desarrol lo y Mejora de la 
Gestión Pública, o en su defecto, por el Titu lar del Órgano I nterno de Control .  

3 .2 .  Derivado de las áreas de oportun idad identificadas, se solicitará a la Un idad Admin istrativa que 
corresponda,  la suscripción e implementación de un programa de trabajo, a f in de subsanar 
d ichas debi l idades . 

3 .3 .  El Área de Aud itoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Públ ica , dará seguim iento al 
cumplim iento de las acciones comprometidas en e l  programa de trabajo. 

3.4. Los hal lazgos o áreas de oportun idad identificadas, deben estar debidamente soportadas con la 
documentación correspond iente. 

3.5.  El Área de Aud itoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Públ ica , brindará la asesoría y/o 
consultoría que la Un idad Admin istrativa requ iera para la mejora de sus procesos. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron :  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 



MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el  Instituto 
N.acional de Cancerología. 

4. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TAADMGP 

Auditor 

TAADMGP 

Aud itor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. Descripción de actividades Act. 
Con base en el Plan Anual de Trabajo del OIC 

I nstruye la realización del diagnóstico, 

1 establece el alcance y determina en su caso 
a los servidores públ icos que deberán  
interven ir. 
Elabora proyecto de Marco Técnico de 
Referencia (MTR) con base en la información 
de la investigación previa para la elaboración 
del PAT, determina herram ientas de 

2 recopilación de información para el desarrollo 
del diagnóstico (cuestionarios, entrevistas y 
mapas, entre otros) , cronograma de 
actividades e integra expediente; y turna al 
TAADMGP para su autorización . 

3 Recibe el proyecto de Marco Técnico de 
Referencia (MTR), herramientas de  
recopilación de información , cronograma de 
actividades, revisa y determina:  

¿Son correctos los documentos? 

4 No: Solicita ajustes y devuelve para su 
corrección. Regresa a la actividad 2 .  

5 Si :  Autoriza e instruye realizar actividades 
procedentes. 
Elabora oficio de notificación de Ejecución del 
D iagnóstico al o a  las Áreas Admin istrativas 

6 correspondientes , sol icitando designación de 
un servidor públ ico que fungirá como enlace 
para el desarrollo de las actividades y turna 
para autorización.  

Envía el oficio de notificación al o a  las Áreas 
7 correspondientes e integra el acuse 

respectivo a l  expediente. 

CONTROL DE EM ISIÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 86 
DE: 1 6 1  

Documento o anexo 

- PAT OIC .  

- Proyecto de MTR. 
- Cronograma de 

actividades. 
- Herramientas. 

- Marco Técnico de 
Referencia (MTR). 

- Cronograma de 
actividades. 

- Herram ientas. 

- Oficio de 
notificación de 
Ejecución de 
Diagnóstico. 

- Oficio de 
notificación de 
Ejecución de 
Diagnóstico. 

- Exped iente. 



SALUD l 
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Responsable 

TAADMGP 

TAADMGP 
Auditor 

Auditor 

TAADMGP 

TAADMGP 
Auditor 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

y 

y 

MAN UAL D E  PROCEDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No. Descripción de actividades Act. 

8 Recibe notificación del servidor públ ico que 
fungirá como enlace. 

9 Efectúan reun ión para presentación e in icio 
del D iagnóstico. 
Recopi la i nformación respecto a la situación 
actual  del objeto del d iagnóstico, y anal iza, 
entre otros: 

- Proced im ientos 
- Estándares 

1 0  
- Ind icadores 
- Controles 
- Normatividad 
- Automatización 
- Supervisión y evaluación 

Anal iza información con base en las 
herram ientas de anál isis (FODA, bases de 

1 1  datos y tablas com parativas, entre otros) e 
identifica debil idades del objeto del 
diagnóstico. 

1 2  Determina propuestas de mejora y presenta al 
TAADMGP. 

1 3  Recibe propuestas de mejora , revisa y 
determina:  

¿Son correctas y suficientes? 

1 4  No: Sol icita ajustes o com plemento y 
devuelve para su corrección . Regresa a la 
actividad 12. 

15 S i :  Autoriza y convoca a reun ión para 
presentación prel im inar. 
Presenta d iagnóstico prel im inar a la 
I nstitución, sensibi l iza sobre la importancia de 

1 6  l a  adopción d e  las acciones de mejora para el 
cumpl imiento de los objetivos Instituciona les 
e instruye al Auditor, la elaboración del 
informe.  

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron : Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

REV: 00 

HOJA: 87 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Minuta . 

- Herramientas de 
recopi lación .  

- Herramientas de 
aná lisis. 

- Propuestas de 
mejora. 

- Propuestas de 
mejora. 

- Diagnóstico 
prel im inar. 

Autorizó: 
lardo 



SALUD I -- --
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Responsable 

Aud itor 

TAADMGP 

Auditor 

Nombre: 

Cargo
. puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

No.  Descripción de actividades Act. 
Elabora informe conten iendo fortalezas, 
debil idades y acciones de mejora , y oficio de 

1 7  remisión a l  área correspondiente, sol icitando 
el programa de trabajo con los compromisos 
que adqu irirá la un idad administrativa . Turna 
para autorización del TAADMGP. 

1 8  Recibe el informe y el oficio, revisa y 
determ ina: 

¿Son correctos? 

19 No: Sol icita ajustes y devuelve para su 
corrección . Regresa a la actividad 1 7 . 

20 Si :  Autoriza e instruye su entrega. 
Gestiona la entrega del oficio e informe al 
Área correspondiente e integra información a l  

21  expediente. 

TERMINA. 

Elaboraron: 
Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 

Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 88 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Informe.  
- Oficio de rem isión. 

- Informe. 
- Oficio de remisión. 

- I nforme. 
- Oficio de remisión . 



SALUD 
MANUAL DE PROC EDIM IENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

5. DIAGRAMA D E  FLUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Área de Aud itoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

(TAADMGf') 

( INICIO 

� 1 

Instruye la realización del 
diagnóstico, establece el 

Auditor 

�c:�ce
a
Y ��!er�����::r:�f-----+-----------, 

.. 
públicos que deberán 
intervenir. 

PAT OIC 

Elabora proyecto de Marco 
Temico de Referencia (MTR) 
con base en la informadón de 
la investigadón previa para la 
elaboración del PAT. 
determina herramientas de 
recopiladón de información 
para el desarrollo del 
diagnóstico (cuestionarios. 
entrevistas y mapas , entre 
otros). cronograma de 
actividades e integra 
expediente ; y turna al 
T AADMGP para su 
autorización .  

,--________ + _______ -i Proyedo d e MTR  .. 3 � 
Recibe el proyecto de -------

Cronograma de Marco Técnico de 
"
actividade;..---... Referencia (MTR), r-----herramientas de Herramientas 

recopiladón de l ...-----... información, cronograma � 
de actividades, revisa y 
determina: 

Proyecto de Mm � 
Oooograma de 

� � 

�. 

oocorrec;;loslo I 
documentos ? 

No 4 

Solidta ajustes Y�
I 

devuelve para su 
corrección. Regresa a 
la actividad 2. 

Autoriza e instruye 
realizar actividades 
procedentes. 

Proyeoo de Mm 

--\� Cronograma de � 
A � 

Lic. Abraham 
Torres ]v1agaña 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Validó 

TAADMGP Y Auditor 

REV: 00 

HOJA: 89 
DE: 1 61. 



SALU D 
MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el  Instituto 
Nacional de Cancerología. 

Titular de l  Área de Auditorla pa ra 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

(TAADMGPl 
Auditor 

6 
Elabora oficio de notificación de 
Ejecución del Diagnóstico al o a  
las Áreas Administrativas 
oorrespondientes, solicitando 
designación de un servidor 
público que fungirá como 
enlace para el desarrollo de las 
actividades y turna para 
autorización .  

Oficio de 
notificación de 
Ejecución de 

� 
7 

Envia el oficio de notificadón 
al o a  las Areas 

l'----------+------Ioorrespondientes e integra el 
acuse respectivo al 

8 expediente. 

Recibe notificación del servidor �n:�'::ad�ón de 

público que fungirá como 1----+---------, Ejerudón de 

enlace. Diagnóstioo 

Expediente 
Notificación 

REV: 00 

HOJA: 90 
DE: 1 61 

TAADMGP Y Auditor 

L-__________ �--------�. 9 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 

Efectúan reunión para ¡r----------+---l presentación e inicio del 
10 Diagnóstico. 

; Recopila información respecto a 
la situación actual del objeto del 
diagnóstico, y analiza. entre 
otros: (Procedimientos, 
Estándares, Indicadores, 
Controles, Normatividad, 
Automatiza

,
ción , Supervisión y 

evaluación). 11 
Herramientas de 

� 
1 1  

Analiza información con base 
en las herramientas de análisis 
(FODA bases de datos y tablas 
comparativas, entre otros) e 
identifica debilidades del objeto 
del diagnóstiCO .� 

Herramientas de 
análisis 

B 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron : 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

MANUAL D E  PROC EDI M I ENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
N acional de Cancerología. 

Auditor TAAD MGP Y Auditor 

REV: 00 

HOJA: 91  
DE:  1 61 

1 6  
resenta tagnos 100 pre minar 

a la Institución, sensibiliza sobre 
la importancia de la adopción 

� ________ +-_---.j de las aajones de mejora para 
el cumplimiento de los objetivos 
Institucionales e instruye al 
Auditor, la elaboradón del 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

17 
Elabora informe conteniendo 
fortalezas, debilidades y 
acciones de mejora , y oficio de 
remisión al área 
oorrespondiente, solicitando el 
programa de trabajo con los 
compromisos que adquirirá la 
unidad administrativa . Turna 
para autorizadón del 
TAADMGP. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

informe. 

Validó 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

Auditor 

CONTROL DE EM ISIÓN 
Elaboraron :  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Validó 

TAADMGP Y Auditor 

REV: 00 

HOJA: 92 
DE:  1 6 1  



MAN UAL DE PROCEDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  Instituto 
Nacional de Cancerología.  

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 93 
DE: 1 6 1  

Aquellos referidos en e l  apartado IV, correspond iente a l  Marco Jurídico d e l  presente Manual que 
resulten apl icables. 

7. REGISTROS 

Registros 

I nforme 

8.  GLOSARIO 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de conservarlo 

Titular del Área de Aud itoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Públ ica 

Se encuentra contenido en el apartado 111 del presente Manual .  

9. CAMBIOS D E  VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica .  

1 0. AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No aplica. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Validó 

Código de registro o 
identificación única 

Consecutivo 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  Instituto 
Nacional de Cancerología. 

VI I I .  PROCEDIMIENTO DEL ÁREA D E  QUEJAS 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

REV: 00 

HOJA: 94 
DE: 1 61 



MANUAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

REV: 00 

HOJA: 95 
DE: 1 61 

1 .  PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCiÓN D E  QUEJAS Y DENUNCIAS, POR 
COND UCTAS SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILI DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 
Torres,Magaña 

TAl} 

CONTROL DE E M IS I  N 
Elaboraron :  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 
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Órgano I nterno de Control en el Instituto xf.2!.'¡,· ""'" 

Nacional de Cancerología .  f1� �� J HOJA: 96 (ho,"",,,, DE:  1 61 

1 .  PROPÓSITO 

Atender las Quejas y Denuncias recibidas y determinar su procedencia con base en lo d ispuesto por la 
Ley General de Responsabil idades Administrativas como norma adjetiva .  

2. ALCANCE 

2.1. A n ivel interno: El  área de Quejas del Órgano Interno de Control en e l  I nstituto Nacional de 
Cancerología, investiga las denuncias. 

2 .2 .  A n ivel externo: Personas físicas o morales públ icas y/o privadas, respecto de las cuales se 
requiera obtener información relevante para la integración de las investigaciones que se l levan 
a cabo en el área . 

3. POLÍTICAS DE OPERACiÓN 

3. 1 .  Las di l igencias realizadas durante la investigación deberán reg istrarse en su total idad, en el 
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas, en los plazos establecidos para ello y conforme a 
los Lineamientos para la atención, investigación y conclusión de quejas y denuncias. 

3 .2 .  Las notificaciones deberán realizarse conforme a lo previsto en la Ley General de 
Responsabil idades Adm in istrativas, y, en su caso, la Ley Federa l  de Procedimiento 
Administrativo. 

3 .3 .  Las conductas denunciadas, que puedan ser constitutivas de responsabil idad adm in istrativa , 
deberán ser investigadas en su total idad. 

3 .4 .  Se deben agotar la total idad de las l íneas de investigación establecidas para el esclarecimiento 
de los hechos. 

3 .5 .  Los expedientes no deberán estar inactivos por más de 30 d ías naturales. 

3 .6. La calificación de las posibles faltas se efectuará conforme a la Ley vigente, a l  momento en que 
ocurrieron los hechos, debiendo asentar en el acuerdo respectivo los motivos y fundamentos 
necesarios para puntualizar la continu idad del tipo que, en su caso se determ ine infringido. 

3 .7.  El presente procedimiento apl ica para los asuntos aperturados en el Área de Quejas, previa a la 
entrada en vigor de la Ley General de Responsabil idades Admin istrativas. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 
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MANUAL DE PROCEDIM I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
N acional de Cancerología. 

4. DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TOIC 

TAQ 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. 
Act. Descripción de actividades 

Recibe escrito a través de los d iferentes medios de 
captación (Escrito, oficio, S IDEC, Correo 
electrón ico, medios de comun icación, reporte 
telefón ico) y turna a l  Titu lar del Área de Quejas 
para su desahogo. 

2 Recibe escrito, anal iza competencia y determ ina.  

3 

¿El  área de quejas es competente? 

No. I nstruye al abogado el registro del asunto en 
el S istema Integral de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas,  elabore el proyecto de acuerdo de 
incompetencia ,  el oficio de notificación al 
ciudadano y de ser -procedente a la autoridad 
competente . 

TERM INA PROCEDIMIENTO. 

4 Si .  Clas ifica y determina: 

5 

6 

¿ Es Petición Ciudadana? 

No: Es Queja o Denuncia. Continúa proced im iento 
en actividad 1 0 . 
S i :  Turna al abogado para su registro en el Sistema 
Integra l de Quejas y Denuncias Ciudadanas. 

CONTROL DE E M ISI N 
Elaboraron : Validó 

Lic.  Abraham C.P. Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 97 
DE: 1 6 1  

Documento o anexo 

- Escrito. 
- Oficio. 
- S IDEC.  
- Correo electrón ico. 
- Buzones. 
- Medios de 

comunicación. 
- Reporte telefónico 

- Registro en el 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas. 

- Proyecto de Acuerdo 
- Oficio de Notificación 
- Oficio de remisión 

- Denuncia 

- Petición 



SALUD 'l· 
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Responsable 

Abogado 

TAQ 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROC EDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No.  
Act. 

7 

8 

9 

1 0  

11  

Descripción de actividades 

Recibe petición ciudadana, registra en el Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, 
elabora proyecto de oficio solicitando a la Un idad 
Admin istrativa su atención e informe las gestiones 
realizadas y turna al Titular del Área de Quejas 
para su autorización . 

Gestiona oficios para su atención e i ntegra 
expediente. 

Registra en el Sistema, integra expediente, y en su 
caso, una vez autorizado el oficio de notificación 
de la atención brindada a la petición por el Titu lar 
del Área de Quejas, notifica al ciudadano. 

TERMINA. 
Queja o Denuncia. 

Verifica que cumpla con los requisitos establecidos 
en los Lineamientos para la atención,  investigación 
y conclusión de quejas y denuncias , determina 
l íneas de investigación, pudiendo ser solicitud de 
información y documentación , comparecencias y 
visitas entre otros, turna al abogado para su 
atención y registro en e l  Sistema Integral de 
Denuncias Ciudadanas. 

Recibe queja o denuncia, registra en el S istema 
Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, 
elabora proyecto de acuerdo de rad icación, así 
como de los oficios para requerir la documentación 
y/o información necesaria para la debida 
integración de la i nvestigación. Envía al TAQ para 
su autorización . 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 98 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Registro en el  
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

- Petición Ciudadana 
- Oficios de Sol icitud 
- Exped iente 
- Acuse 

requerimiento 
- Expediente 

de 

- Registro en el 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

- Acuse de notificación 
- EXlJediente 

- Queja o denuncia 

- Queja o denuncia 
- Sistema Integral de 

Quejas y Denuncias 
Ciudadanas. 

- Proyecto de Acuerdo 
de Radicación . 

- Oficios de sol icitud 
- Expediente . 



Responsable 

TAQ 

Abogado 

TAQ 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerología.  

No. 
Act. 
12 

13 

Descripción de actividades 

Recibe los documentos, revisa y determ ina: 

¿Son correctos? 

No:  Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 10 . 

14 Si :  Autoriza e instruye trámites siqu ientes. 

1 5  

Realiza di l igencias de notificación, reg istra cada 
actuación en el Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas e integra en  el expediente 
los d iversos Acuerdos de Trámite, previa 
autorización del Titu lar del Área de Quejas 

Analiza la documentación e información que 
integra el exped iente, a efecto de determinar s i  
existen elementos suficientes para sustentar una 

REV: 00 

HOJA: 99 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Proyecto 
Acuerdo. 

de 

- Oficio de 
notificación . 

- Oficio de rem isión . 

- Información y/o 
documentación . 

- Registro en el 
S IDEC .  

- Expediente . 
- Acuse de 

notificación . 

16 responsabil idad en términos de la Ley Federal de - Expediente 
Responsabil idades Admin istrativas de los 

17 

1 8  

Servidores Públ icos, previo acuerdo con e l  Titular 
del Área de Quejas. 
Recibe exped iente, anal iza la existencia de los 
elementos suficientes para la presunta 
responsabil idad y valora. 

¿ Existen elementos 
responsabi l idad? 

para sustentar 

No:  Turna al abogado para que elabore el proyecto 
de acuerdo de archivo por falta de elementos, 
oficio de notificación ; registro en el Sistema 
I ntegral de Quejas y Denuncias Ciudadanas y 
notificación al quejoso o denunciante . 

TERMINA. 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Castañeda Mora Reyes 

! 

- Expediente 

- Acuerdo de archivo 
- Oficio de notificación 
- Sistema Integral de 

Denuncias 
Ciudadanas 

- Acuse de notificación 



Responsable 

TAQ 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROC EDIM I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No .  Descripción de actividades Act. 
S i :  Turna al abogado para que elabore proyecto de 

1 9  rem isión al Área de Responsabil idades y 
comun icado al quejoso o denunciante, previa 
autorización . 

Registra en el S istema Integral de Quejas y 

20 
Denuncias Ciudadanas, realiza el proyecto de la  
notificación correspond iente al denunciante y 
turna .  

Elabora proyecto de rem isión al Área de 

21 Responsabil idades y comun icado al quejoso o 
denunciante y rem ite al Titular del Área de Quejas 
para su autorización.  
Realiza la notificación correspond iente a l  
denunciante, entrega el oficio de rem isión del 
expediente a l  Área de Responsabil idades, recaba 

22 el acuse e integra al cuadern i l lo de turno. Reg istra 
en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas. 

TERMI NA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : Val idó 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 00 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Proyecto de 
Remisión 

- Oficio de notificación 
al denunciante 

- Registro en el 
Sistema Integral de  
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

- Oficio de notificación 
al denunciante 

- Proyecto de 
Rem isión 

- Oficio de notificación 
al denunciante 

- Oficio de rem isión al 
área de 
Responsabil idades 

- Acuse de notificación 
- Cuaderni l lo de Turno 
- Exped iente 

do 



SALUD 
MAN UAL DE PROCEDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

5.  DIAGRAMA D E  FLUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

diferentes medios de 
captación (Escrito, oficio, 

Titular del Área de Ouejas 
(TAO) 

�I�
d
��' ��rre�:¿���6�¿� I---I---------� 

reporte telefóniro) y turna al 
Titular del Área de Quejas 
para su desahogo. 

Escrito (Oficio , 
SIDEC, Correo 
electrónico, Buz ones ,  
M edi os  de 
comunicaciÓl1. 
Reporte telefórico ) 

electrroco . 
Medios 
ccmmcaciÓll . 
Reporte telefónico ) 

Si 

Instruye al abogado el registro 
del asunto en el Sistema 
Integral de Quejas y 
Oenundas Ciudadanas, 
elabore el proyecto de 
acuerdo de incompetencia, el 
ofiao de notificación al 
ciudadano y de ser 
procedente a la autoridad 
com etente. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
ty10ra Reyes 

Lic. Francelia 

Abogado 

REV: 00 

HOJA: 1 0 1  
DE: 1 6 1  



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

Titular del Órgano I ntemo de 
Control (TOIC) 

Titular del Área de Quejas 
(TAO) 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron: 

C.P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Abogado 

7 
Recibe petición ciudadana, 
registra en el Sistema Integral 
de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas, elabora proyecto 
de oficio solicitando a la 
Unidad Administrati .... a su 
atención e informe las 
gestiones realizadas y turna al 
Titular del Area de Quejas 

ara su autorización. 
Petición Ciudadana 

Registro en el 
Sisternalntegral de 
Quejas y Deruncias 
el_ 

Oficio de Solicitud 

Expediente 

Gestiona oficios para su 
atención e integra expedtente. 

Acuse de 
requerimient 

Expediente 

9 

Registra en el Sistema , integra 
expediente . y en su caso, una 
vez autorizado el oficio de 
notmcación de la atención 
brindada a la petición por el 
Titular del Área de Queja� 
notifica al ciudadano . 

Val idó 

REV: 00 

HOJA: 1 02 
DE:  1 6 1  



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 
REV: 00 

Órgano I nterno de Control en el Instituto 
Nacional de Cancerología.  HOJA: 1 03 

DE: 1 61 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TO I C )  

Titular del Área d e  Ouejas 
(TAO) Abogado 

Lic. Abraham 

1 0  
Verifica que cumpla con lo 
requisitos establecidos en lo 

Lineamientos aplicables 
determina líneas de investigació 
pudiendo ser solicitud dJ--t-__ ;::=====::l�_,---_-:1�1� 
información documentació

,
l'll 

comparecencias y visitas d Recibe queja o denuncia , 
verificación, entre otros¡ luma al registra en el Sistema Integral 
abogado para su alención de Quejas y Denuncias 
registro en el Sistema Ciudadanas. elabora proyecto 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron : 

C.P.  Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

de acuerdo de radicación , asf 
como de los oficios para 
requerir la documentación ,/0 
información necesaria para la 
debida integración de la 
investigación . Envía al T AQ 
para su autorización. 

Regisb-o enel 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

Proyecto de 
Acuerdo de 
radicación 

Oficios de SolicibJd 

1 5  
Realiza diligencias de 
notificación , registra cada 
actuación en el Sistema 
Integral de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas e 
integra en el expediente los 
diversos Acuerdos de Tramite, 
previa autorización del Titular 
del Área de Que·as 

e 

Información ylo 
dorumentadón 

Regislro enel 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

Expediente 

Acuse de 
notificación 



SALU D 
MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

REV: 00 

Ó rgano I nterno de Control  en el I nstituto 
Nacional de Cancerología. HOJA: 1 04 

DE:  1 61 

Titular del Órgano Interno de 
C ontrol (TOIC )  

Titular del Área de Ouejas 
(TAO) Abogado 

16 
Analiza la documentación e 
informadón 
expediente, 
determinar 

que integra el 
a efecto de 

si existen 
elementos suficientes para 
sustentar una responsabilidad 
en términos de la Ley 
aplicable , previo acuerdo con 
el Titular del Area de Quejas . • .-----1-7---t-----------'I1 Expediente 

Recibe expediente , analiza la 
existencia de los elementos 
suficientes para la presunta 
responsabilidad y valora. 

Expediente 

islen elementos pe 
sustentar 

esp::msabilidad ? 

No 1 8  
Turna a l  abogado para que 
elabore el proyecto de 
3aJerdo de archivo por falta 
de elementos, oficio de 
notificación , registro en el 
Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas y 
notificación correspondiente al 
quejoso o denunciante. 

Si 

r 
Aruerdo� -

TERMINA) Oficio de 

� 
Reglstro enel 
Sistema Integral de 
Cuej as y Denuncias 1 � Aruse de � 

19  
Turna a l  abogado para que 
elabore proyecto de remisión 
al Área de Responsabilidades 
y comunicado al quejoso o 
denunciante previa 
autorización. 

o 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Nombre: Lic: Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

TAAl y 
TAADMGP 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDI M I ENTOS 
REV: 00 

Órgano Interno de Control en el I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. HOJA: 1 05 

DE: 1 61 

Titular del Órgano I nterno de 
C ontrol (TOIC )  

Titular del Área d e  Quejas 
(TAQ) 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Abogado 

20 

Registra en el Sistema Integral 
de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas, realiza el 
proyecto de la nolifteadón 
correspondiente al 
denunciante y turna. 

21 

Elabora proyecto de remisión 
al Área de Responsabilidades 
y comunicado al quejoso o 
denunciante y remite al Titular 
del Área de Quejas para su 
autorización. 

22 

Realiza la notificación 
oorrespondienle al 
denunciante, entrega el oficio 
de remisión del expediente al 
Área de Responsabilidades I 
recaba el aruse e integra al 
cuadernillo de turno. Registra 
en el Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

Validó 

Olido d e  remisión 
al area de 
Responsabilidades 

Cuadernillo de 
Tumo 

elardo 
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MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 1 06 
DE:  1 61 

Aquellos referidos en el apartado IV, correspond iente al Marco Juríd ico del presente Manual que 
resulten aplicables. 

7. REGISTROS 

Registros 

Exped iente 

8. GLOSARIO 

Tiempo de 
Responsable de conservarlo 

conservación 

5 años Titu lar del Área de Quejas 

Se encuentra contenido en el a partado 111 del presente Manual .  

9.  CAMBIOS D E  VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica .  

1 0. AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No aplica. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Código de registro o 
identificación única 

Consecutivo asignado 
por el sistema 

informático de la SFP 

rdo 



MANUAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 1 07 
DE: 1 61 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCiÓN DE D E N U NCIAS, POR CONDUCTAS 
SANCIONAB LES EN TÉRMINOS D E  LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADM I NISTRATIVAS. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 
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MANUAL DE PROCEDIM I ENTOS 

Órgano I nterno de Control  en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 1 08 
DE: 1 6 1  

Atender las Denuncias recibidas y determinar s u  procedencia, con base e n  l o  dispuesto e n  los 
Lineamientos para la atención , investigación y conclusión de quejas y denuncias por probables 
infracciones a la Ley Genera l  de Responsabil idades Administrativas como norma adjetiva. 

2. ALCAN CE 

2. 1 .  A n ivel interno: El  área de Quejas del Órgano Interno de Control investiga las denuncias. 

2 .2 .  A n ivel externo:  Personas físicas o morales públ icas y/o privadas, respecto de las cuales se 
requiera obtener información relevante para la integración de las investigaciones que se llevan a 
cabo en el área. 

3. POLíTICAS DE OPERAC iÓN. 

3.1. Las d i l igencias real izadas durante la investigación deberán registrarse en su total idad, en el 
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas, en los plazos establecidos para ello y conforme a 
los Lineamientos para la atención, investigación y conclusión de quejas y denuncias. 

3.2. Las notificaciones deberán realizarse conforme a lo previsto en la Ley General de 
Responsabil idades Admin istrativas, y, en su caso, la Ley Federal de Procedim iento 
Admin istrativo . 

3 .3 .  Las conductas denunciadas que puedan ser constitutivas de responsabi l idad administrativa, 
deberán ser i nvestigadas en su total idad. 

3 .4.  Se deben agotar la totalidad de las l íneas de investigación establecidas para el esclarecimiento 
de los hechos. 

3 .5 .  Los expedientes no deberán estar inactivos por más de 30 d ías naturales. 

3 .6.  La cal ificación de las posibles faltas se efectuará conforme a la  Ley vigente, a l  momento en que 
ocurrieron los hechos, debiendo asentar en el acuerdo respectivo los motivos y fundamentos 
necesarios para puntual izar la continuidad del tipo que, en su caso se determ ine infringido. 

3 .7 .  El presente procedimiento apl ica para los hechos sancionables en términos de la Ley General 
de Responsabi l idades Admin istrativas . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 
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MAN UAL D E  PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el Instituto 
Nacional de Cancerología.  

4. DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Titular del 
Órgano Interno 
de Control 
(TOIC) 

Titu lar del  Área 
de Quejas 
(TAQ) 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. 
Act. Descripción de actividades 

Recibe escrito a través de los d iferentes medios de 
captación (Escrito, oficio, S IDEC,  Correo 
electrón ico, medios de comun icación , reporte 
telefónico), y turna a l  Titular del Área de Quejas 
para su desahogo. 

2 Recibe escrito, anal iza competencia y determina.  

¿El  área de Quejas es competente? 

3 

No:  Instruye al abogado el registro del asunto en 
el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas, 
elabore el proyecto de acuerdo de incompetencia, 
el oficio de notificación al ciudadano y de ser 
procedente, el oficio de rem isión a la autoridad 
competente . 

TERMINA. 

4 S i :  Clasifica y determina: 

5 

6 

¿Es Petición Ciudadana? 

No: Es Denuncia. Continúa procedimiento en la 
actividad 10 . 

S i :  Turna a l  abogado para su atención y registro 
en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas.  

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : Validó 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 09 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Escrito . 
- Oficio. 
- S IDEC .  
- Correo electrón ico. 
- Buzones. 
- Medios de 

comun icación .  
- Reporte telefónico 

- Registro en el  
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas . 

- Proyecto de Acuerdo 
de Incompetencia 

- Oficio de notificación 
al ciudadano 

- En su caso, oficio de 
remisión 

- Denuncia 

- Petición 



Responsable 

Abogado 

TAQ 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

No. Descripción de actividades Act. 

Recibe petición ciudadana, registra en el Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, 
elabora proyecto(s) de oficio(s) sol icitando a la 7 Un idad Administrativa su atención e informe las 
gestiones realizadas y turna para autorización del 
T itular del Área de Quejas. Integra expediente . 

Gestiona petición atención integra 8 para su e 
expediente . 

Registra en el Sistema, integra expediente ,  y en su 

9 caso, una vez autorizado el oficio de notificación 
de la atención brindada a la petición por el Titular 
del Área de Quejas, notifica al ciudadano. 

DENUN CIA 

Verifica que cumpla con los requisitos estab lecidos 
en los Lineam ientos para la atención, investigación 

10 y conclusión de quejas y denuncias, determina 
l íneas de investigación, pudiendo ser sol icitud de 
información y documentación , comparecencias, 
visitas de verificación, entre otros, y turna a l  
abogado para su  atención y registro en  el Sistema 
Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas. 
Turna al OIC de la SFP, en caso de que los hechos 

11 narrados involucren a Titu lares de l  propio órgano 
de vigi lancia y registra en el S IDEC.  

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 1 0  
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Petición Ciudadana 
- Registro en el 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadana 

- Oficios de sol icitud 
- Expediente 

- Acuse de 
requerimiento 

- Exped iente 

- Acuse de notificación 
al Ciudadano 

- Denuncia 

- Denuncia 



Responsable 

Abogado 

TAQ 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. 

No.  
Act. 

1 2  

Descripción d e  actividades 

Recibe denuncia, registra en el Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias Ciudadanas, elabora proyecto 
de Acuerdo de Radicación , integra en el 
exped iente los d iversos acuerdos de trám ite, 
previa autorización del Titular del Área de Quejas 

Real iza las d i l igencias acordadas previamente con 

REV: 00 

HOJA: 1 1 1  
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Denuncia 
- Registro en el 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

- Acuerdo de 
Rad icación 

- Exped iente 

1 3  e l  Titular del Área d e  Quejas a efecto de agotar - Di l igencias 
todas las l íneas de investigación.  

14 

15 

Registra cada actuación en el Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias Ciudadanas e integra en el 
expediente los d iversos Acuerdos de Trámite. 

Analiza el expediente, si existen elementos 
suficientes para sustentar una presunta 
responsabi l idad administrativa en térm inos de la 
Ley General de Responsabil idades 
Admin istrativas, propone la cal ificación de la 
conducta al Titular del Área de Quejas. 

1 6  Recibe expediente, verifica que existan elementos 
para sustentar la responsabil idad admin istrativa y 
valora el proyecto de  calificación de conducta . 

17 

¿ Existen elementos suficientes? 

No:  Turna al abogado para que elabore acuerdo 
de archivo por falta de elementos , oficio de 
notificación al denunciante. 

-Registro en el 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas 

- Exped iente 

- Expediente 



Responsable 

Abogado 

TAQ 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROC EDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

No. 
Act. 
18 

1 9  

20 

2 1  

Descripción d e  actividades 

Recibe expediente, elabora acuerdo de archivo 
por falta de elementos, oficio de notificación a l  
denunciante y turna a l  Titu lar del Área de Quejas 
para su autorización. 

Reg istra en el Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas, y realiza la notificación 
correspondiente al denunciante Una vez 
autorizados los documentos. 

TERMINA. 

Si: Autoriza el proyecto de Cal ificación de la 
Conducta y del oficio de notificación de la 
calificación de la conducta al denunciante E 
instruye accione procedentes. 

Notifica el oficio de calificación de la conducta a l  
denunciante, elabora proyecto de Informe de 
Presunta Responsabi l idad para autorización del 
Titular del Área de Quejas y del oficio de rem isión 
al Área de Responsabil idades. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron :  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 1 1 2 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Acuerdo de Archivo 
- Oficio de notificación 
- Exped iente 
- Registro en el 

Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas. 

- Acuse 
notificación . 

- Exped iente 

de 

- Acuerdo de 
Cal ificación de 
Conducta 

- Oficio de notificación 
de cal ificación de 
conducta al 
denunciante 

- Expediente 
- Acuerdo de 

Cal ificación de 
Conducta 

- Acuse de notificación 
de calificación de 
conducta al 
denunciante 

- Proyecto de Informe 
de presunta 
Responsabi l idad 

- Oficio de Rem isión 



SALUD I 
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Responsable 

TAQ 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  Instituto 
N acional de Cancerología. 

No. 
Act. 
22 

23 

24 

25 

26 

Descripción de actividades 

Recibe proyecto de I nforme de Presunta 
Responsabi l idad y del oficio de rem isión al Área de 
Responsabil idades, de existir modificaciones 
devuelve al abogado. 

¿Son correctos? 
No:  Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 21 . 
S i :  Autoriza documentos e instruye gestiones 
siguientes . 

Notifica el oficio de  
. . , remlslon del I nforme de 

Presunta Responsabi l idad a l  Área de 
Responsabil idades, adjuntando el expediente 
orig inal  e integrando el cuadern i l lo del exped iente 
para el archivo del Área de Quejas. 

Registra en el  S istema Integral de Quejas y 
Denuncias C iudadanas. 

TERMINA 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda 

Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 1 1 3  
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Informe de Presunta 
Responsabi l idad 

- Oficio de remisión al 
Área de 
Responsabil idades. 

- Informe de Presunta 
Responsabi l idad 

- Oficio de rem isión al 
Área de 
Responsabi l idades 

- Integración de 
cuadern i l lo del 
exped iente. 

- Registro en el 
Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 
Ciudadanas. 



SALUD 
MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

5. DIAGRAMA DE FLUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Órgano Intemo de 
Control (TOIC) 

diferentes medios de 
captación (Escrito, oficio . 

Titular del Área de Ouejas 
(TAO) 

SIDEC, Correo electróniCQ I---I-----;:=====L ___ --.:� 
medios de comunicación ' j 
reporte telefónico) y turna al 
Titular del Área de Quejas 
para su desahogo. 

escrito (Oficio, 
SIDEC, Correo 
electrónico. Buzores , 
Medios da 
corm."¡caciOn , 
Reporte telefónico ) 

3 
nstruye a a ogado el registro 

del asunto en el Sistema 
Integral de Quejas y 
Denundas Ciudadanas, 
elabore el proyecto de 
acuerdo de incompetencia , el 
oficio de notificación al 
ciudadano de 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Abogado 

REV: 00 

HOJA: 1 1 4  
DE:  161  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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REV: 00 

"""'" Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  HOJA: 1 1 5  

DE:  1 6 1  

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOI C )  

Titular del Área d e  Quejas 
(TAQ) 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron : Validó 

Abogado 

7 

eel e pe IClon CIU a ana , 
registra en el Sistema Integral 
de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas, elabora proyecto 
de oficio solicitando a la 
Unidad Administrativa su 
atención e informe las 
gestiones realizadas y turna al 
Titular del Área de Quejas 
para su autorización. Integra 

Petición Ciudadana 

Registro en el 
Sistema Inlegral de 
Quejas y Denuncias 
CllKIadanas 

9 

Registra en el Sistema , integra 
expediente , y en su caso 1 una 
vez autorizado el oficio de 
notificación de la atención 
brindada a la petición por el 
Titular del Área de Quejas, 
notifica al ciudadano . 

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 



SALUD 
MAN UAL DE PROC EDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 1 1 6  
DE: 1 61 

Titular del Órgano I ntemo de 
Control (TOIC) 

Titular del  Área de Ouejas 
(TAO) Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

10 

Verifica que cumpla con 10 
requisitos establecidos en lo 
Lineamientos aplicabl�s 
detennina lineas d e  investiga ció 
pudiendo ser solicitud d 
información y documentació

.
r 

comparecencias y visitas d 
verificación, entre otro� tuma al 
abogado para su atención 
registro en el S istema 

I� �' 1 1  
Turna al ole de la SFp, en 
caso de que los hedlos 

�ft�:��: del p¡�oV��C;;�g
n
ano d:I-----1-----------, 

... vigilancia y registra en el 
SIOEC. 

1 2  

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

C . P .  Carlos Iván 
Mora Reyes 

aCloa aenunda , registra en 
el Sistema Integral de Quejas 
y Denuncias Ciudadanas I 

elabora proyecto de acuerdo 
de radicación . integra en el 
expediente los diversos 
acuerdos de trámite previa 
autorización del Titular del} 
Área de Que"as" 

Denuncia 

� Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias 

� ProYAdo np. 
Aruerdo de 

� � 
1 3  

Realiza las diligencias 
acordadas previamente con el 
Titular del Área de Quejas , 
efecto de a�g tar todas las 
lineas de investigación . 

Oiligendas 

1 4  
Registra cada actuación en el 
Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas e 

��:���s e:cu:
l
rd���:

i
����i��� -

C 

�eg;'"O en ., 
Sistema Integ ral de 
Quej as y Denunci as 
C iudadanas 

Expedien t e  
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REV: 00 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología. HOJA: 1 1 7  

DE:  1 6 1  

Titular del Órgano I nterno de 
C ontrol (TO I C )  

Titular del Área de Quejas 
(TAQ) 

1 6  
Recibe expediente, verrfica 
que existan elementos para 
sustentar la responsabilidad 
administrativa y valora el 
proyecto de caHficación 
conducta . 

1 7  

Turna a l  abogado para que 

Si 

Abogado 

1 5  

Analiza el expediente , si 
existen elementos suficientes 
para sustentar una presunta 
responsabilidad administrativa 
en términos de la Ley Genera 
de Responsabilidades 
Administrativas,  propone la 
calificación de la conducta al 
Titular del Área de Quejas. 

��r
b���a �����e��os�r���� 1--'1'-1-----------, 1 8  

d e  notificación a l  denunciante . 

20 

Autoriza el proyecto de 
Califteación de la Conducta y 
del oficio de notificación de la 
calificación de la conducta al 

instruye 

D 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Recibe expediente, elabora 
acuerdo de archivo por falta 
de elementos, oficio de 
notificación al denunciante y 
turna al Titular del Área de 
Que·as 

1 9  
Registra e n  e l  istema Integra 
de Quejas y Denuncias 
Ciudadanas, y realiza la 
notificación correspondiente al 
denunciante, una vez 
autorizados los documentos. 

Nombre: Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 
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Titular del Órgano I nterno de 
Control (TOIC) 

Titular del  Área de Ouejas 
(TAO) Abogado 

Notifica el oficio de calificación 
de la conducta al denunciante . 
elabora proyecto de Informe 
de Presunta Responsabilidad ,---------:2-::2---t-----l para autorización del Titular 

Recibe proyecto de Informe 
de Presunta Responsabilidad 
y del oficio de remisión al Área 
de Responsabilidades , revisa 
y determina: 

Oficio de Remisión 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

del Area de Quejas y del oficio 
de remisión al Área de 
Responsabilidades. 

Proyecto de informe 
de presunta 
responsabilidad 

Oficio de Remisión 

Acuerdo de 
Calificación de 

Conducta 

Expediente 

25 

Notifica el oficio de remisión 
del Informe de Presunt 
Responsabilidad al Area de 
Responsabilidades. 
adjuntando el expediente 
original e integrando el 
cuadernillo del expediente 
para el archivo del Área d 
Quejas .  

Nombre: Lic. Abraham 
Torres Magaña 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda do 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

TAAl y 
TAADMGP 
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Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional  de Cancerología .  

6. DOCU MENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 1 1 9  
DE: 1 6 1  

Aquellos referidos en  el apartado IV ,  correspondiente a l  Marco Jurídico de l  presente Manual que 
resulten apl icables . 

7.  REGISTROS 

Registros 

Expediente 

8.  GLOSARIO 

Tiempo de 
Responsable de conservarlo 

conservación 

5 años Titu lar del Área de Quejas 

Se encuentra contenido en el a partado 111 del presente Manual .  

9. CAMBIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

TA 

Código de registro o 
identificación ú nica 

Consecutivo asignado 
por el sistema 

informático de la SFP 
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Ó rgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

IX. PROCEDIMIE NTOS DEL ÁREA DE RESPONSABI LI DADES 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C . P .  Carlos Iván Lic. Francelia 

Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 1 20 
DE: 1 6 1  



MANUAL D E  PROCEDIM I ENTOS 

Ó rgano Interno de Control en e l  Instituto 
Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 1 2 1  
DE:  1 6 1  

1 .  PROCEDIMIENTO PARA L A  RESOLUCiÓN D E  P ROCE DIMIENTOS E N  
MATERIA D E  RESPONSABI LIDADES ADM I NISTRATIVAS, EN APEGO A 

LA LEY FEDERAL D E  RESPONSABILIDADES ADMI N ISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Líe. Francelia 
Castañeda 

élo 
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1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 1 22 
DE:  1 61 

Resolver los procedimientos de responsabil idades admin istrativas relacionados con el incumplim iento 
de las obligaciones de los servidores públ icos, así como de todas aquellas personas que apl iquen o 
manejen recursos públ icos. 

2.  ALCANCE 

2. 1 .  A n ivel interno:  Área de Responsabil idades. 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3 . 1 .  El Procedimiento Admin istrativo de Responsabil idades Admin istrativas deberá desahogarse en 
apego al artículo 21  de la Ley. 

3 .2 .  Las actuaciones derivadas del desahogo del Procedimiento de Responsabil idades 
Administrativas deben registrase en su total idad en el SPAR-RSPS, verificando que la 
información capturada sea correcta . 

3 .3 .  Los expedientes de Responsabil idades Admin istrativas deben estar debidamente integrados. 

3.4. Los medios de impugnación que se presenten en contra de los actos derivados del Proced imiento 
de Responsabil idades Admin istrativas, se tramitarán ante la Autoridad competente y conforme a 
la normatividad apl icable. 

3.5. El presente proced im iento apl ica para los asuntos aperturados en el Área de Responsabi l idades, 
previamente a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabi l idades Admin istrativas. 

3 .6.  La imposición de sanciones se efectuará conforme a la Ley vigente al momento en que ocurrieron 
los hechos. 

3 .7 .  El Área de Responsabi l idades deberá comun icar al Área de Quejas o a l  Área de Aud itoría Interna 
la resolución de los asuntos turnados por las mismas. 

3 .8 .  En caso de no ser el dom icil io del presunto responsable, se elaboran las d i l igencias 
correspond ientes conforme a l  Alcance a la Guía para el registro y atención de los asuntos 
derivados del incumplimiento de la obligación de los servidores públ icos de presentar con 
oportun idad las declaraciones de situación patrimonial ,  dado a conocer mediante oficio 
DG/3 1 1 /2669/2008, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil ocho, emitido por el Director 
General de Responsabi l idades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Públ ica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 



SALUD I 
�,.;::-::::--

MAN UAL D E  PROC EDIM I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  Instituto 
Nacional de Cancerología. 

REV: 00 

HOJA: 1 23 
DE:  1 61 

3.9 .  Todos los documentos o información recibida deben integrarse al exped iente a través de Acuerdo 
de trámite autorizado por el T AR 

4. DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMI ENTO 

Responsable 

Titular del Área 
Responsabi l ida 
des (TAR) 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. 
Act. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Descripción de actividades 

Recibe acuerdo de remisión y expediente anexo e 
instruye al abogado el anál isis y trámite 
correspondiente. 
Recibe acuerdo y exped ient�, registra en el SPAR
RSPS, elabora acuerdo de rad icación del 
exped iente y anal iza su debida integración . 

¿ Está debidamente integrado? 

No: Elabora oficio para su devolución al Área de  
Quejas solicitando su debida integración y envía a l  
T AR junto con acuerdo de radicación formalizado,  
para su autorización.  Continúa en la  actividad 5.  
S i :  Revisa expediente y verifica. Continúa 
proced imiento en la actividad 6 .  
Gestiona oficio y recaba acuse de recibo, una vez 
autorizado. 
De no recibir la información debidamente integrada, 
archiva por falta de elementos V termina procedimiento. 

Analiza que la conducta no haya prescrito (3 a 5 
años) y determina.  

¿ Esta prescrita? 

No: Elabora acuerdo de inicio de proced im iento y 
citatorio al presunto responsable, de  acuerdo con 
el dom ici l io, considerando lo establecido en el 
artícu lo 2 1 , fracción 1, para aud iencia de Ley. 
Turna al TAR para su autorización . Continúa 
procedimiento en la actividad 9 .  
S i :  Determina responsable de la prescripción ,  
elabora Acuerdo, registra actuación en  el SPAR e 
integra expediente. 
(En caso de que la prescripción sea responsabilidad de 
alguno de los Titulares del OIC, se dará vista al OIC en 
la SFP) 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron :  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

. TAAI Y 
. TAADMGP 

Documento o anexo 

- Acuerdo de remisión 
- Exped iente 

- Acuerdo de remisión 
- Expediente 
- Registro en el SPAR-

RSPS. 
- Acuerdo de 

radicación . 
- Exped iente. 
- Oficio de devolución 
- Acuerdo de 

radicación 
formal izado. 

- Acuse. 

- Acuerdo .  
- Citatorio. 
- Acuerdo de 

prescripción. 
- Expediente. 
- Registro en el SPAR. 

(jo 
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Responsable 

Abogado 

Abogado 

TAR 

Abogado 

TAR 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No .  Descripción de actividades Act. 
Notifica personalmente al presunto responsable, 

9 conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Civi les. 
Lleva a cabo aud iencia de Ley, instrumenta acta 

1 0  de audiencia, se abre periodo probatorio y remite 
al TAR para su autorización. 
Recibe pruebas, elabora acuerdo de recepción, 

1 1  adm isión y desahogo y turna a l  TAR para su 
autorización.  

1 2  Recibe el acuerdo,  revisa y determ ina: 

¿Es correcto? 

1 3  No:  Solicita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 1 1 .  

1 4  S i :  Autoriza e instruye trámites correspondientes . 

Realiza d i l igencias hasta agotar el desahogo de 

1 5  las pruebas ofrecidas, elabora Acuerdo de cierre 
de instrucción y oficio de notificación al presunto 
responsable y Turna al TAR para su autorización. 

1 6  Recibe documentos, revisa y determ ina: 

¿Son correctos? 

1 7  No:  Solicita ajustes y devuelve para su corrección.  
Regresa a la actividad 1 5 . 

1 8  Si :  Autoriza e instruye su entrega. 

1 9  Notifica Acuerdo de cierre de instrucción 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 1 24 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Acuse de 
notificación . 

- Acta de  aud iencia. 

- Acuerdo de pruebas. 

- Acuerdo 

- Acuerdo.  
- Oficio de 

notificación . 
- Documentación 

derivada de las 
d i l igencias 

- Documentación 
derivada de 
di l igencias. 

- Acuse de 
notificación.  

- Acuerdo.  
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Responsable 

Abogado 

TAR 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Órgano Interno de Control  en el Instituto 
Nacional de Cancerología.  

No, Descripción de actividades Act. 
Analiza expediente y elabora proyecto de 
resolución en la que se determina la imposición o 

20 abstención de sanción o inexistencia de 
responsabi l idad y turna para la determinación de 
resolución del T AR. 
Recibe resolución, autoriza e instruye a l  abogado 
real izar las notificaciones conforme a la 
determ inación : Abstención-notificar a l  involucrado 
- Inexistencia de responsabi l idad- notificar al 

2 1  involucrado 
- I mposición: Sanción económica y/o 

admin istrativa- notificar al sancionado, jefe 
inmediato o al D irector Genera l  del I nstituto 
Nacional de Cancerología y al SAT. 

Realiza las d i l igencias correspond ientes, registra 22 en el SPAR e integra al exped iente . 

Una vez ejecutada la sanción recibe e integra la 
23 constancia de cumpl imiento e integra a l  

expediente. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Lic, Abraham C'p, Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Castañeda 
Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

HOJA: 1 25 
DE: 1 6 1  

Documento o anexo 

- Proyecto de 
resolución, 

- Oficios de 
notificación ' 

- Proyecto de 
resolución . 

- Oficios de 
notificación. 

- Acuses. 
- Registro en el SPAR. 
- Expediente. 

- Expediente 

Autorizó: 
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Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología .  

5.  DIAGRAMA DE F LUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Área 
R es ponsabilidades (TAR) 

Recibe acuerdo d e  remisión y 

Abogado 

expediente anexo e instruye f--_____ I ____ --;:;:;=::::==�L __ _::____,.2, 
al abogado el análisis y I 2 
trámite correspondiente. Recibe acuerdo y expediente , 

Lic. Abraham 

registra en el SPAR-RSPS, 
elabora acuerdo de 
radicación del expediente y 
analiza su debida integración . 

3 

Elabora oficio para su 
devolución a l  Área de Quejas 
solicitando su debida 
integración y envra al TAR 
junto con acuerdo de 
radicación formalizado . para 
su autorización .  Continúa en 
la actividad 5 

Gestiona 
acuse de 
autorizado. 

6 

Analiza que la conducta no 
haya prescrito (3 a 5 años) y 
determina 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Si 

REV: 00 

HOJA: 1 26 
DE:  1 61 
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Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MANUAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) Abogado 

Si 

7 

Elabora acuerdo de inicio de 
procedimiento y citatorio al 
presunto responsable de 
conformidad con la LFRASP . 
Turna al TAR 
autorizadón . 
actividad 9 

Determina responsable de la 
prescripción , elabora Acuerdo, 
registra actuación en el SPAR 
e integra expediente. 

Recibe 

CONTROL DE E M ISI N 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

Elaboraron:  
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TMI Y 
. TMDMGP 

Lic. Francelia 
Castañeda 

REV: 00 

HOJA: 1 27 
DE: 1 61 

rdo 



SALU D 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
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Titular del Área 
R e sponsabilidades (TAR) 

Abogado 

1 5  

Realiza diligencias hasta 
agotar el desahogo de las 
pruebas ofrecidas, elabora 
Acuerdo de cierre de ,-----------+------1 instrucción y oficio de 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

notificación al presunto 
responsable y Turna al TAR 
para su autorización .  

REV: 00 

HOJA: 1 28 
DE:  1 61 
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MAN UAL DE PROCEDIM I ENTOS 

/(:"':\ .... ----------------------------------i 
t.���;1 b,,- Órgano I nterno de Control en el I nstituto 

N acional de Cancerología . 

Titular del Área 
Res ponsabil idades (TAR) 

2 1  

Abogado 

20 

Analiza expediente y elabora 
proyecto de resolución en la 
que se determina la imposición 
o abstención de sanción o 
inexistencia de responsabilidad 
y turna para la determinación 
de resolución del T AR 

eel e reso uClon I autorLZa e 
instruye al abogado realizar las 
notificaciones =nforme a la 
determinación: Abstención 0 1----+--------------, 
I nexistencia de responsabilidad 
o 1m osición. Realiza las d iligencias 

correspondientes, registra en el 
SPAR e integra al expediente 

Una vez ejecutada la 
recibe e integra la 
de cumplimiento e 
expediente 

23 

REV: 00 

HOJA: 1 29 
DE:  1 61 
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Órgano I nterno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

6. DOC UMENTOS D E  REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 1 30 
DE: 1 61 

Aquellos referidos en el apartado IV, correspondiente al Marco Juríd ico del presente Manual que 
resulten aplicables. 

7. REGISTROS 

Registros 

Expediente 

8.  GLOSARIO. 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de 
conservarlo 

Titular del Área de 
Responsabi l idades 

Se encuentra contenido en el apartado 11 1 del presente Manual .  

9.  CAMBIOS D E  VERSiÓN EN E L  PROCEDIMIENTO 

No aplica . 

1 0. AN EXOS DEL PROCEDIMI ENTO. 

No aplica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 

Código de registro o 
identificación ún ica 

Consecutivo asignado 
med iante los sistemas 

implementados por la SFP 
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REV: 00 

HOJA: 1 31 
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2 .  PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCiÓN DE P ROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS CON APEGO A LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADM I N ISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES P Ú B LICOS. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : Autorizó: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

----------------------------------------------------------------------------------------�/ 
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1 .  PROPÓSITO 

Substanciar los procedimientos de responsabil idades admin istrativas relacionados con la comisión de 
faltas admin istrativas graves y no graves por parte de los servidores públ icos, así como aquellas 
cometidas por particulares, conforme a lo d ispuesto por la Ley General de Responsabil idades 
Admin istrativas, así como resolver aquellos proced imientos seguidos por faltas no graves. 

2.  ALCANCE 

2 . 1 . A n ivel interno: Área de Responsab i l idades 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3 . 1 . El Procedim iento Admin istrativo de Responsabi l idades Administrativas deberá desahogarse en 
apego a lo establecido en el Libro Segundo, "Disposiciones Adjetivas", T ítulo Segundo "Del 
Procedimiento de Responsabi l idad Admin istrativa" de la Ley General de Responsabi l idades 
Adm in istrativas. 

3 .2 .  Las actuaciones derivadas del desahogo del Procedimiento de Responsabil idades 
Adm inistrativas deben registrase en su tota l idad en el SPAR-RSPS, verificando que la 
información capturada sea correcta . 

3 .3 .  Los expedientes de Responsabil idades Admin istrativas deben estar debidamente integrados . 

3 .4.  Los medios de impugnación que se presenten en contra de los actos derivados del Procedimiento 
de Responsabi l idades Admin istrativas, se tramitarán ante la Autoridad competente y conforme a 
la normatividad apl icable. 

3.5. El presente proced im iento apl ica para los asuntos aperturados en el Área de Responsabil idades, 
posterior a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabil idades Admin istrativas. 

3.6. La imposición de sanciones se efectuará conforme a la Ley vigente al momento en que ocurrieron 
los hechos . 

3 .7 .  E l  Área de Responsabi l idades deberá comunicar al Área de Quejas la resolución de los asuntos 
turnados por la m isma. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 
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Ó rgano I nterno de Control en e l  Instituto 
Nacional de Cancerología. 

4. DESCRIPCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TAR 

Abogado 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. 
Act. Descripción de actividades 

Recibe I nforme de Presunta Responsabi l idad 
Admin istrativa ( IPRA) y exped iente y Turna a l  
abogado para su desahogo. 

2 Recibe IPRA y expediente, registra en el SPAR
RSPS y anal iza que cumpla con los requ is itos de 
proced ib i l idad.  

3 

4 

5 

6 

7 

¿Cumple con los requ isitos? 

No: Elabora oficio de prevención al Área de Quejas 
sol icitando subsane las inconsistencias y turna 
previa autorización del T AR. Regresa a la 
actividad 1 .  
S i :  Anal iza que no se actua l ice n inguna causal de 
improcedencia o sobreseimiento. 

¿Se actual iza alguna causal de improcedencia o 
sobreseimiento? 

No: Elabora acuerdo de . admisión, acuerdo de 
citación audiencia de Ley y oficios de notificación 
a l  presunto responsable (de acuerdo al domici l io 
señalado en el exped iente) ,  al área de quejas y al 
quejoso o denunciante. Continúa con actividad 7 .  
(En caso de actualizarse lo establecido e n  e l  artículo 1 0 1  
de la LGRASP se elabora acuerdo de radicación y 
abstención y de presentarse inconformidad se turna 
oficialmente al Tribunal, previa autorización del TAR.) 

Si :  Elabora acuerdo de improcedencia o 
sobreseim iento, y una vez autorizado por el TAR, 
registra en el SPAR e integra expediente. 
TERMINA. 
Notifica personalmente al presunto responsable, 
conforme a lo establecido en el Cód igo Federal de 
Procedimientos Civiles, entregándole copia 
certificada del expediente. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

: TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 33 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Informe. 
- Exped iente.  

- Registro en el SPAR
RSPS . 

- Acuerdo de 
rad icación . 

- Exped iente . 
- Oficio de devolución 
- Acuerdo. 
- Exped iente . 

- Acuerdo 
admisión . 

- Acuerdos 
Citación . 

- Oficios 
notificación . 

- Expediente. 

de 

de 

de 

- Acuerdo de 
improcedencia 

- Acuse de 
notificación. 

- Copia certificada del 
exped iente . 



Responsable 

TAR 

Abogado 

MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

No. Descripción de actividades Act. 
Gestiona la presencia de un defensor de oficio, 

8 ante la SFP, en caso de que el  presunto 
responsable lo solicite. 

9 Lleva a cabo audiencia inicial de Ley, recibe 
pruebas y consulta expediente para verificar la 
clasificación de la gravedad. 

¿ Es grave? 

1 0  No:  El Tribunal determina que la conducta n o  es 
grave devuelve el expediente para que se cont inúe 
con el procedimiento. Continúa en la actividad 12 . 

1 1  S i :  Elabora oficio y previa autorización del TAR 
turna expediente al Tribunal  e integra cuadern i l lo 
de remisión . TERMINA. 

REV: 00 

HOJA: 1 34 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Oficio de petición 

- Acta de audiencia. 
- Pruebas . 

- Expediente. 
- Cuadern il lo .  

En caso de que el Tribunal confirme gravedad, termina procedimiento 
En caso de que el Tribunal determine que la conducta no es grave devuelve el expediente para que 

Abogado 

TAR 

Abogado 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

se continúe con el procedimiento. 
Conecta con siguiente actividad 

Real iza d i l igencias hasta agotar el desahogo de 
las pruebas ofrecidas, elabora Acuerdo de 

1 2  admisión y desahogo de pruebas abriendo en e l  
mismo, el periodo de alegatos y Turna a l  T AR para 
su autorización. 

13 Recibe la documentación , revisa y determ ina:  

¿Son correctos? 

1 4  No: Solicita ajustes y devuelve para s u  corrección.  
Regresa a la actividad 12 . 

1 5  Si :  Autoriza e instruye continuar con las gestiones. 
Notifica al presunto responsable acuerdo de 

1 6  admis ión y desahogo de pruebas, así como 
apertura del periodo de alegatos. 

Una vez concluido el periodo de alegatos 

Elabora proyecto de acuerdo de preclusión o 

1 7  admisión d e  alegatos, e l  cual contiene cierre de 
instrucción y citación a las partes para oír 
resolución ; y 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

- Acuerdo adm isión . 
- Documentación 

derivada de 
di l igencias. 

- Acuerdo admis ión . 
- Documentación 

derivada de 
di l igencias. 

- Acuse de notificación 

- Acuerdo. 



Responsable 

Abogado 

TAR 

Abogado 

TAR 

Abogado 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No.  Descripción de  actividades Act. 
Elabora oficios de citación para el presunto 

1 8  responsable, área d e  quejas y e l  denunciante o 
_9ueloso. Turna para autorización del T AR. 

1 9  Recibe la documentación, revisa y determina:  

¿Son correctos? 

No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 20 
Regresa a la actividad que generó el documento. 

2 1  S i :  Autoriza e instruye continuar con la 
substanciación. 

Real iza las d i l igencias de notificación , registra en 22 
el SPAR e integra en expediente. 

Ana l iza expediente y elabora proyecto de 
resolución en la que se determina la imposición o 23 
abstención de sanción o inexistencia de 
responsabi l idad. 

24 Turna para la determinación de resolución del 
TAR. 
Autoriza resolución e instruye al abogado real izar 
las notificaciones conforme a lo sigu iente : 

• Abstención-notificar al involucrado 
• I nexistencia de responsabi l idad- notificar 

25 al involucrado 
• Imposición : Sanción economlca y/o 

admin istrativa- notificar al sancionado, jefe 
inmed iato o Director Genera l  del I nstituto 
Nacional de Cancerología y al SAT. 

Realiza las d i l igencias correspond ientes , registra 

26 en el SPAR e integra al exped iente. 

TERMINA. 

REV: 00 

HOJA: 1 35 
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Documento o anexo 

- Oficio de 
notificación . 

- Acuerdo.  
- Oficio de 

notificación. 

- Acuses. 
- Registro en el SPAR. 
- Exped iente . 
- Expediente 
- Proyecto de 

resolución. 
- Oficios de 

notificación. 
- Proyecto de 

resolución . 

- Resolución 
- Oficios de 

notificación. 

- Acuses. 
- Registro en el SPAR. 
- Exped iente. 

En caso de presentarse recurso de revocación se resolverá por el TAR conforme a derecho. 
En caso de presentarse recurso de reclamación se turna de manera oficial al Tribunal. 

En caso de recibirse una inconformidad derivada de la abstención de no sancionar, se turna oficialmente al 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Tribunal. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. p,braham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 



SALUD 
MAN UAL DE PROC EDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

5 .  D IAGRAMA DE FLUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

Lic. Abraham 

Elaboraron: 
C . P .  Carlos Iván 

Mora Reyes 

A 

Abogado 

2 

Recibe IPRA Y expediente, 
registra en el SPAR-RSPS y 
analiza que cumpla con los 
requisitos de procedibilidad . 

No 

5 
Elabora acuerdo de 
admisió n ,  acuerdo de citación 
a audiencia de Ley y ofidos 
de notificación al presunto 
responsable área de quejas y 
al quejoso o denunciante . 

Elabora aaJerdo de 
improcedencia o 
sobreseimiento . y una vez 
autorizado por el TAR 
registra en el SPAR e integra 
ex ediente . 

Si 

REV: 00 

HOJA: 1 36 
DE:  1 61 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Titular del Área 
Responsabil idades ( TAR) 

8 . 
Gestiona la presencia de u n  
defensor de oficio, ante la 
SFP, en caso de que el 
presunto responsable lo 
solicite . 

Abogado 

7 

Notifica personalmente al 
presunto responsable, 
conforme a lo establecido en el 
Código Federal de 
Procedimientos Civiles , 
entregándole copia certificada 
del expediente 

9 
Lleva a cabo audiencia inicial 
de Ley, recibe pruebas y 
oonsulta expediente para 
verificar la dasificación de la 
gravedad 

1 2  
Realiza diligencias hasta 
agotar el desahogo de la 
pruebas ofrecidas, elabora 
Acuerdo de admisión y 
desahogo de pruebas abriendo 
en el mismo el periodo de 
alegatos y Turna al TAR par 
su autorización. 

CONTROL DE EM ISI N 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

Elaboraron :  Val idó 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 37 
DE: 1 61 
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SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

Titular del Area 
Responsabil idades (TAR) 

CONTROL DE EM ISiÓN 

Lic .  Abraham 
Torres Magaña 

Elaboraron : 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Abogado 

16 

Notifica al presunto 
responsable acuerdo de 
admisión y desahogo de 
pruebas, así como apertura del 
periodo de alegatos 

1 7  

Elabora proyecto de acuerdo 
de predusión o admisión de 
alegatos. el cual contiene 
cierre de instrucción y citación 
a las partes 
resolución. 

REV: 00 

HOJA: 1 38 
DE:  1 61 

ardo 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

CONTROL DE EMISI N 

Abogado 

23 

Analiza expediente y elabora 
proyecto de resolución en la 
que se determina la imposición 
o abstención de 

REV: 00 

HOJA: 1 39 
DE:  1 61 

Elaboraron:  Autorizó: 
Lic. Abraham 

Torres Magaña 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control  en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

Titular del Area 
Responsabilidades (TAR) 

25 

Autoriza resolución e instruye 
al abogado realizar las 
notificaciones conforme a la 
abstención o inexistencia de 
responsabilidad o imposición . 

CONTROL DE EM ISiÓN 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

Elaboraron : 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Abogado 

Validó 

REV: 00 

HOJA: 1 40 
DE:  1 61 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano Inte rno de Control en el I nstituto 
N acional  de Cancerología.  

6. DOCU MENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 1 41 
DE: 1 61 

Aquellos referidos en el apartado IV, correspond iente al Marco Juríd ico del presente Manual que 
resulten aplicables. 

7. REGISTROS 

Registros 

Exped iente 

8.  GLOSARIO. 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de 
conservarlo 

Titular del Área de 
Responsabi l idades 

Se encuentra contenido en el apartado 111 del presente Manual .  

9. CAMBIOS D E  VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No apl ica . 

1 0. AN EXOS DEL P ROCEDIMIENTO. 

No aplica .  

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron :  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Validó 

Código de registro o 
identificación ú nica 

Consecutivo generado por el 
s istema i nformático 

implementado por la SFP 

do 



MAN UAL DE PROCEDIM I ENTOS 
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Nacional de Cancerología.  

REV: 00 
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3. P ROCEDIMIENTO PARA LA ATENCiÓN DE I NCON FORMI DADES EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES P ÚBLICAS. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Validó 
lardo 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 
..;' -' >" 1---------------------1 �' \��,-ili Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 

N acional de Cancerología. 

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 1 43 
DE: 1 61 

Resolver las inconform idades presentadas por los lic itantes en contra de actos de procedimientos de 
contrataciones públ icas. 

2. ALCANC E  

2. 1 .  A n ivel interno :  Área de Responsabil idades. 

3. POLíTICAS DE OPERAC iÓN. 

3 . 1 . Los exped ientes que se a perturen con motivo de la presentación de una  i nconformidad, deben 
estar integrados en orden cronológico, fol iados, numerados e identificados . . 

3 .2 .  Las notificaciones deben real izarse conforme a lo que establece la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendam ientos y Servicios del Sector Públ ico (LAASSP), Ley de Obras Públ icas y sus 
respectivos Reglamentos. 

3 .3 .  En caso de otorgar la suspensión definitiva, se debe precisar la situación en que habrán de 
quedar las cosas y establecer las medidas pertinentes para cerrar el asunto. 

3 .4.  La suspens ión puede ser de oficio cuando se adviertan irregu laridades evidentes en el 
procedimiento de contratación . 

3 .5 .  Las resoluciones de inconformidades que hayan causado estado deberán registrarse en 
CompraNet. 

3 .6 .  El cumpl imiento de la resolución que se dicte con motivo de una inconformidad debe constar con 
el soporte documental en el expediente . 

3 .7 .  Todas las actuaciones derivadas del  desahogo de inconformidad deberán registrarse en el 
S istema de Inconformidades (SI INC) .  

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Finma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISI  N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Validó 

do 



MANUAL DE PROCEDIM I ENTOS 

(�i� 
SALU D I 

Ó rgano Interno de Control en el Instituto 
-- --

'ti �,!.".,.;t 'o!.:" 

Nacional de Cancerología.  

4. DESCRI PCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TOIC 

TAR 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No.  
Act. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Descripción de actividades 

Recibe del l icitante, escrito de inconformidad y 
anexos, turna al TAR para su atención . 

Recibe escrito de inconformidad y anexos y turna 
al abogado para su trámite. 

Recibe escrito de inconformidad y anexos, registra 
en el S I INC ,  integra exped iente y anal iza que 
cumpla los requ isitos establecidos en la LAASSP 
o la LOPSRM. 

¿Cumple con los requ isitos? 

No: Elabora proyecto de acuerdo de prevención o 
de desechamiento y oficio de notificación a l  
inconforme. Turna a l  TAR para autorización . 
I ntegra expediente. Continúa procedimiento en la  
actividad 6 .  

Si :  Elabora proyecto de acuerdo de admisión , 
oficios de notificación al inconforme y oficios de 
sol icitud de informe previo y circunstanciado a la 
convocante (en caso de que el lnconforme sol icite 
la suspensión del acto) ,  elabora proyecto de 
acuerdo de suspensión provisional .  Continúa el 
procedimiento en la actividad 1 3 . 

Notifica mediante oficio al inconforme,  el acuerdo 
de prevención o desecham iento. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

REV: 00 

tll' 
<} J HOJA: 1 44 �OLoQ\l'! DE: 1 6 1  

Documento o anexo 

- Escrito 
Inconformidad 
anexos . 

- Escrito 
Inconform idad 
anexos. 

- Escrito 
Inconformidad 
anexos . 

de 
y 

de 
y 

de 
y 

- Registra en el SI INC.  
- Expediente. 

- Acuerdo de 
prevención 
desechamiento .  

- Oficios 
notificación . 

- Expediente . 

- Acuerdo 
admisión . 

- Oficios 
notificación 
inconforme. 

o 

de 

de 

de 
al 

- Oficios de solicitud 
de informe previo y 
circunstanciado. 

- Proyecto de acuerdo 
de suspensión 
provisiona l .  

- Acuse de 
notificación . 



Responsable 

Abogado 

TAR 

Abogado 

TAR 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en el I nstituto 
N acional de Cancerolog ía. 

No.  Descripción de actividades Act. 
Una vez transcurrido el plazo otorgado 

¿El  l icitante desahoga la prevención? 

7 No: Elabora proyecto de acuerdo de 
desecham iento y oficio de notificación al 
inconforme .  Registra en el S I INC,  integra 
expediente y turna al TAR para su autorización.  
TERMI NA. 

8 Si :  Verifica que no se actualice n inguna causal de 
improcedencia o sobreseimiento. 

¿Se actua l iza causal de improcedencia o 
sobreseimiento? 

9 No:  Notifica por oficio al lnconforme ,  el acuerdo de  
admisión y en su caso de suspensión provisional y 
a la convocante la solicitud de informe previo (2 
d ías) y circunstanciado (6 d ías) .  

1 0  Si :  Regresa a la actividad 7. 

1 1  Recibe respuesta de oficio con informe previo y 
turma al abogado para trám ite. 
Recibe oficio con informe previo, elabora proyecto 
de acuerdo de trámite y analiza si hay: 

- Terceros interesados, notifica para que declaren lo 
que a su derecho convenga, previa autorización del  
TAR. (traslado del escrito de inconformidad y 

1 2  anexos). 
- Suspensión, elabora acuerdo en el que se otorga o 

niega la suspensión definitiva, notifica al inconforme 
y a la Convocante ordenando la suspensión del  
procedimiento, previa autorización del TAR. 

- Monto superior a diez mil lones de pesos, notifica a 
la SFP previa autorización del TAR. 

REV: 00 

HOJA: 1 45 
DE:  1 61 

Documento o anexo 

- Acuerdo de 
desecham iento.  

- Oficio de 
notificación . 

- Registro en S I INC .  
- Exped iente .  

- Acuerdo de 
Admisión. 

- Acuse de notificación 
de oficios. 

- Oficio con informe 
previo. 

- Oficio con informe 
previo. 

- Oficios de 
notificación a 
terceros interesados. 

- Acuerdo de 
suspensión . 

- Registro en S I INC.  
- Exped iente. 

Una vez transcurrido el plazo para informe circunstanciado 

Recibe informe circunstanciado, y en su caso, 
1 3  man ifestaciones de terceros interesados. Turna al 

abogado para su trámite. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P.  Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 

/ 

- Informe 
circunstanciado. 

- Man ifestaciones de 
terceros. 
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Responsable 

Abogado 

Abogado 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

No.  Descripción de actividades Act. 

Recibe informe circunstanciado, elabora proyecto 
1 4  d e  acuerdo d e  trám ite una vez autorizado por el 

TAR, registra en el S I INC e Integra expediente. 

Notifica al inconforme la adm isión del informe 
1 5  circunstanciado para darle el derecho de ampliar, 

de resultar procedente. 

Recibe manifestaciones de terceros, elabora 
acuerdo de trám ite, acuerdo por el que se declara 
abierto el periodo de a legatos y oficios de 

1 6  notificación o rotulón a l  Inconforme, Convocante y 
terceros interesados. Turna para autorización del 
TAR. 
En caso d e  n o  recibir manifestaciones de terceros 
elabora acuerdo de prec/usión. 

Una vez autorizado por el T AR 

1 7  Realiza las notificaciones correspondientes, 
registra en el S I INC e integra expediente. 

Una vez concluido el periodo de alegatos 

Elabora proyecto de acuerdo, según sea el caso, 
de preclusión o admisión de alegatos, acuerdo de 

1 8  desahogo de pruebas (en caso de haberlas 
presentado el Inconforme o tercero interesado), 
acuerdo de cierre de instrucción y rotulón para 
notificar. Turna al TAR para autorización . 

Real iza las di l igencias de notificación, registra en 1 9  el S I I NC e integra e n  expediente. 

CONTROL DE EMISIÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

REV: 00 

( 
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Documento o anexo 

- Informe 
circunstanciado. 

- Man ifestaciones de 
terceros. 

- Acuerdo de trámite . 

- Oficios de 
notificación o rotulón . 

- Man ifestaciones de 
terceros. 

- Acuerdo de trámite. 
- Acuerdo por el que 

se declara ab ierto. el 
periodo de a legatos. 

- Oficios de 
notificación. 

- Rotu lón . 

- Acuse de 
notificación . 

- Acuerdo preclus ión o 
admisión de 
alegatos . 

- Acuerdo de 
desahogo de 
pruebas. 

- Acuerdo de cierre de 
instrucción.  

- Rotulón . 
- Acuses . 
- Registro en el S I INC.  
- Expediente 

rdo 



MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 
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t!;, ;;.: Órgano I nterno de Control en el  I nstituto f1� .,-
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Responsable No. Descripción de actividades Documento o anexo Act. 
Analiza expediente y elabora proyecto de - Proyecto de resolución en la que se determina si la resolución, Abogado 20 inconformidad es fundada o infundada, oficios de 

- Oficios de notificación.  Turna para la determ inación de 
notificación. resolución del T AR. 

21 Recibe el proyecto de resolución, revisa y 
determina:  

¿ Es correcto? 
TAR - Resolución . 

22 No:  Sol icita ajustes y devuelve para su corrección. 
Regresa a la  actividad 20. 

23 Si :  Autoriza e instruye real izar las gestiones 
sigu ientes . 
Real iza las di l igencias correspond ientes, registra - Acuses. 

Abogado 24 en el S I INC  e integra al expediente . 
- Registro en el S I INC.  

TERMINA. - Expediente . 

Si determina que la inconformidad es fundada solicita al convocante dé cumplimiento a lo ordenado 
en la resolución. 

En caso de presentarse algún incidente, se tramita de manera similar a la inconformidad. 

En caso de que se adviertan posibles irregularidades por parte de un servidor público, se da vista al 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Área de Quejas. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron:  Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia lardo 
Torres Magaña Mora Reyes 

/ 



SALUD 
MANUAL DE PROC EDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

5. D IAGRAMA DE FLUJO. 

Titular del Órgano I nterno de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

Abogado 

inconformidad y anexos, 
registra en el SIINC¡ integra 
expediente y analiza que 
cumpla los requisitos 
establecidos en la LAASSP o 

Elabora proyecto de acuerd 
de admisión . oficios de 
notificación al inoonforme y 
ofldas de solicitud de Informe 
previo y ciramstandado a la 
convocante. as' romo, 
proyecto de acuerdo de 
suspensión provisional , en su 
caso. Continúa procedimiento 
en fa actividad 1 3  

REV: 00 

HOJA: 1 48 
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SALU D 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía.  

Titular del Órgano I ntemo de 
Control (TOIC) 

Lic.  Abraham 
Torres Magaña 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

CONTROL DE EM ISI N 

Abogado 

Si 

9 

Notifica por afiao al 
¡nconforme, el acuerdo de 
admisión y en su caso de 
suspensión provisional y a la 
convocante la solidtud de 
informe previo (2 dlas) y 
arcunstanaado (6 dlas). 

Elaboraron : Validó 
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 49 
DE: 1 61 



SALU D 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerolog ía. 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 

Responsabilidades (TAR) 

1 1  
Recibe respuesta de oficio 

Abogado 

oon informe previo y turna aJ f----l-------� 
abogadO para trámite J + 12 

Recibe 

� Recibe oficio con informe �=;e\oiO previo, elabora proyecto de 
acuerdo de trámite y anafiza si 
hay terceros interesado� 
suspensión del procedimiento 

13  I 
informe 

o sI el monto es superior a 10 
millones de pesos. I�fi docon 

cirrunslandado , y en su caso, � manifestaciones de lerceros f-----+-� 
interesados. Turna al abogado 
para su trámite 

mtiosde 
noalic::adóna 
terceros l¡';ie7e;� �rdo de 

suspensi6 

gistoene! 
SIINC 

Expectien 

14 
Recibe informe 
circunstanciado ,  elabora 
proyecto de aOJerdo de 
trámite una vez autorizado por 
el TAR, registra en el SllNC e 
Integra expediente 

nforme 

d� 
Maril(!!;tac:itne15 

� 
Aruerdo de 

� 
15  

Notifica al ¡nconforme l a  
admisión del informe 
circunstanciado para darle el 
derecho de ampliar, de 
resultar procedente. 

OIioos de 
noliicadOn o 
rotul6n 

16 
Recibe manifestaciones de 
terceros, elabora acuerdo de 
trámite, acuerdo por el que se 
dedara abierto el periodo dE 
alegatos y ofidos de 
notificación o rotulón al 
Inoonforme, Convocante y 
terceros interesados. Turna 

ara autorización del TAR. IM3riles!aciO'les 
� 

Acverdo de 

� Acuerdo por el 
que se dedara 
abierlO eI 
periodo de � OIIdosde 

� 
noUca66n al � 

cv t:/--
CONTROL DE EMISiÓN 

Lic. Abraham 

Elaboraron:  
C.P. Carlos Iván 

Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 50 
DE:  1 61 



SALUD I --- ---
, ... "': •• J . ... ", .... 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROC EDI M IENTOS 
j:�" -"" "'f,.: 

�.¡ Ó rgano I nterno de Control en el I nstituto '>: '_';...V,. 

Nacional de Cancerolog ía.  

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : 

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 

REV: 00 

(j� (hot.o<>'" 

Abogado 

Elabora proyecto de acuerd 
según sea el caso de preclusión 
o admisión de alegatos acuerdo 
de desahogo de pruebét 
acuerdo de cierre de instrucció 
y rotulón para notificar Turna a l  
TAR para autorización 

Acuerdo de 
predusióno 
admisión de 
alegabs 

Aruerdo de 
Desahogo de 
pruebas 

Aruerdode 
tierre de 
instrua::ión 

Rolulón 

19 

Realiza las diligendas de 
notificadón, registra en el 
SIINC e integra en 
expediente. 

ADJses 

20 
Analiza expediente y elabora 
proyecto de resolución en la 
que se determina si la 
inconformidad es fundada o 
infundada, otidos de 
notificación. Turna para I 
determinación de resolución 
del TAR 

HOJA: 1 51 
DE:  1 61 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

" ·I�.� C:e�¡ 
MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología .  

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) Abogado 

21 

I Recibe el proyecto de l resolución . revisa y determina: 

��=�
e

Si 

¿Esoorrecto ? 

No 
22 

1 ¡SOlicita ajustes
, .  

y devuetve�� 
para su correCOOrl Regresa a 
la actMdad 20. 

� �  
+ 23 IAutoriza e instruye realizar lasll-__ + ______ � I gestiones siguientes .  � 

� 

CONTROL DE EMISI N 

24 
. 

I 

Realiza las diligenciaS:� 
correspondientes, registra en 
el SIINC e integra a 
expediente. 

( TERMINA 

REV: 00 

HOJA: 1 52 
DE:  161 

Elaboraron : Validó Autorizó: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 



MAN UAL DE PROCEDI M I ENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 1 53 
DE:  1 61 

Aquel los referidos en el apartado IV, correspondiente al Marco Jurídico del presente Manual que 
resulten apl icables. 

7.  REGISTROS 

Reg istros 

Expediente 

8.  GLOSARIO. 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de 
conservarlo 

Titular del Área de 
Responsabil idades 

Se encuentra contenido en el apartado 111 del presente Manual .  

9.  CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No aplica. 

1 0 . AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No apl ica . 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISI  N 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Torres Magaña Mora Reyes 

Lic. Francelia 
Castañeda 

Validó 

Código de registro o 
identificación ún ica 

Consecutivo generado 
por el S I INC 



MANUAL DE PROC EDIM IENTOS 

("�\ I--------------------� 
\, - �. -$' Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 

Nacional de Cancerología.  

REV: 00 

HOJA: 1 54 
DE: 1 6 1  

4 .  PROCEDIMI ENTO PARA LA SANCiÓN A LlCITANTES, P ROVEEDORES y 
CONTRATISTAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES P Ú BLICAS. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron : Validó 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván rdo 
Torres Magaña Mora Reyes 



MAN UAL DE PROCEDIM IENTOS 
.';.'."-" .-------------------------i �,���,? I 'f:.�?;i ... '" Ó rgano I nterno de Control en e l  I nstituto 

Nacional de Cancerología.  

1 .  PROPÓSITO 

REV: 00 

HOJA: 1 55 
DE: 1 6 1  

Resolver los procedimientos de Sanción a Proveedores y Licitantes por infracciones en materia de 
contrataciones púb l icas .  

2.  ALCANC E  

2. 1 .  A n ivel interno:  Área de Responsabi l idades. 

3. POLíTICAS DE OPERACiÓN 

3 . 1 .  Los expedientes q ue se a perturen con motivo de la presentación de una denuncia,  deben estar 
integrados en orden cronológico, foliados, numerados e identificados. 

3 .2 .  En lo correspondiente a las infracciones y sanciones se deberá observar el Título Qu into de la 
LAASSP y T ítulo Sexto de la LOPSRM . 

3 .3 .  Para la tram itación del procedim iento para la imposición de sanciones en materia de 
Contrataciones Públ icas deberá observarse lo d ispuesto por el Título Cuarto y demás apl icables 
de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, aplicando supletoriamente el Código Civi l 
Federal ,  así  como el Código Federal de Procedimientos C ivi les. 

3.4. El cumplim iento de la resolución que se d icte con motivo de una denu ncia debe constar con el 
soporte documental en el expediente. 

3 .5 .  Todas las actuaciones deberán registrarse en el Sistema de Sanción a Proveedores y 
Contratistas (SANC).  

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EMISI N 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 



MAN UAL DE PROC EDIM I ENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

4. DESCRI PCiÓN DE PROCEDIMIENTO 

Responsable 

TO IC 

TAR 

Abogado 

TAR 

TAR 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

No. Descripción de actividades Act. 

1 
Recibe escrito de denuncia en contra de u n  proveedor 
o contratista y anexos, turna al T AR para su atención.  

2 Recibe escrito de denuncia y anexos y turna a l  
abogado para su  trámite. 

Recibe escrito de denuncia y anexos, registra en el 
Sistema de Proced imiento Administrativo de Sanción 

3 
a Proveedores y Contratistas (SANC),  elabora oficios 
para requerir al denunciante , mayor información y 
documentación, determinando plazo. I ntegra 
expediente. Turna al TAR para su autorización. 

4 Recibe los documentados generados, revisa y 
determina:  

¿Son correctos? 

5 No: Sol icita ajustes y devuelve para su corrección . 
Regresa a la actividad 3 .  

6 S i :  Autoriza e instruye gestiones procedentes. 

7 Recibe información y/o documentación sol icitada. 
Turna a l  abogado para su trámite. 
Recibe información y/o documentación, anal iza 

8 
motivo de la denuncia y determina: 

¿ Existen elementos? 

No: Elabora proyecto de acuerdo de archivo por falta 
de elementos y oficio de notificación al denunciante , 9 turna al T AR para su autorización ; notifica los oficios 
y acuerdo correspond ientes y registra en el SANC . . 
I ntegra expediente . 

TERMINA. 

CONTROL DE EM ISiÓN 
Elaboraron: 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván 
Lic. Francelia 

Torres Magaña Mora Reyes 

TAAl y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 56 
DE: 1 61 

Documento o anexo 

- Escrito de denuncia 
y anexos . 

- Escrito de Denuncia 
y anexos . 

- Escrito de denuncia 
y anexos . 

- Oficios de sol icitud 
de información y/o 
documentación . 

- Registra en el SANCo  
- Expediente 

- Escrito de denuncia 
y anexos . 

- Oficios de solicitud 
de información y/o 
documentación. 

- Información y/o 
documentación . 

- Información y/o 
documentación. 

- Acuerdo de archivo 
- Oficio de notificación 

al denunciante 
- Registro en SANCo 
- Expediente . 



SALUD I ,,, ,,,, .. ,, ,,, ,,"" . 

Responsable 

Abogado 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano Interno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerolog ía.  

No .  
Act. 

1 0  

1 1  

1 2  

1 3  

1 4  

1 5  

1 6  

Descripción d e  actividades 

S i :  Elabora proyecto de Acuerdo de In icio de 
Procedim iento de Sanción a Proveedores y 
Contratistas,  oficio de notificación al presunto 
infractor, emplazándolo para que manifieste lo a 
que su derecho convenga, turna al T AR para su 
autorización . 

Notifica al presunto infractor. I ntegra expediente. 

¿Recibe respuesta? 

No: Elabora acuerdo de preclusión de derecho 
para man ifestar, acuerdo de cierre de instrucción . 
Turna al TAR para su autorización . Continúa el 
procedimiento en la actividad 1 4 . 

S i :  Recibe del T AR respuesta del presunto 
infractor. Elabora acuerdo de recepción de 
manifestaciones del presunto infractor, en su caso 
acuerdo de desahogo de pruebas, acuerdo de 
cierre de instrucción. Continúa proced imiento .  

Analiza expediente y elabora proyecto de 
resolución y oficios de notificación .  

Real iza las notificaciones, previa autorización de l  
T AR,  conforme a lo sigu iente : 
- No impone sanción al presunto infractor y a l  

denunciante 
- I mpone sanción administrativa y/o económica . 
Registra en SANC,  integra expediente. 

TERMINA. 

CONTROL DE E M IS I  N 
Elaboraron : 

Lic. Abraham C.P. Carlos Iván Lic. Francelia 
Castañeda Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

REV: 00 

HOJA: 1 57 
DE:  161 

Documento o anexo 

- Acuse 
notificación . 

- Expediente. 

de 

- Acuerdo de 
preclusión . 

- Acuerdo de cierre de 
instrucción . 

- Proyecto de 
resolución . 

- Oficios de 
notificación . 

- Respuesta . 
- Acuerdo de 

recepción de 
manifestaciones, 
desahogo de 
pruebas o de cierre 
de instrucción. 

- Proyecto 
resolución . 

- Oficios 
notificación 

- Resolución . 
- Oficios 

notificación.  

de 

de 

de 

- Registro en SANCo 
- Expediente. 



SALU D 
MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control  en el  I nstituto 
Nacional de Cancerología.  

5.  D IAGRAMA DE FLUJO. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

Titular del Órgano Interno de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

CONTROL DE EMISiÓN 

Lic. Abraham 

Elaboraron:  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. Francelia 

Abogado 

ea e esa o e enunaa y 
anexos, registra en el Sistema 
SANC. elabora oficio para 
requerir mayor información y 
dorumentación, determinando 
plazo. Integra expediente. 
Turna al T AR para s 
autorización 

EsailD de 
Denuncia '1 

Ofidos de 
solidbJd de 
informaci6n ylo 
documentación 

�:mo�or�a�pr�OM��O,"Pe'a�ru»eo.r�o 9 
de archivo por falta de 
elementos y oficio de 
notificación al denunciante , 
luma al T AR para su 

autorización: notiftea los ofICios 
y acuerdo correspondientes y 
registra en el SANe Integra 
ex edienl 

Val idó 

REV: 00 

HOJA: 1 58 
DE:  1 61 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROC EDI M I ENTOS 

Ó rgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
N acional de Cancerología. 

Titular del Órgano Intemo de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

CONTROL DE EMISiÓN 

Lic. Abraham 
Torres Magaña 

Elaboraro n :  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Lic. F rancelia 

Abogado 

Elabora proyecto de Acuerd 
de Inicio de Procedimiento de 
Sanción a Proveedores y 
Contratistas, ofICio de 

notifICación al presunto 

infractor, emplazándolo para 
que manifieste lo a que su 
derecho oonvenga, turna al 
TAR para su autorización 

1 2  

Elabora aruerdo de preclusión 
de derecho para manifestar, 
aruerdo de cierre d 
instrucción .  Turna al T AR par 
su autorización. Continúa el 
procedimiento en la actividad 
14. 

Recibe del TAR respuesta del 

presunto infrador. Elabora 
aruerdo de recepción de 
manifestadones del presunto 
infrador, en su caso aruerdo 
de desahogo de pruebas, 
acuerdo de cierre de 
instrucción . 

Acuerdo de 
recepci<rlde 
ma-ifestadones , 
_ de  
pruebas oda 
darrede 
Inslruccl 

REV: 00 

HOJA: 1 59 
DE:  1 6 1  

Si 



SALUD 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 
REV: 00 

Órgano I nterno de Control en el I nstituto 
Nacional de Cancerología.  HOJA: 1 60 

DE:  1 61 

Titular del Órgano Intemo de 
Control (TOIC) 

Titular del Área 
Responsabilidades (TAR) 

CONTROL DE EM ISiÓN 

Lic. Abraham 

Elaboraro n :  

C.P. Carlos Iván 
Mora Reyes 

Abogado 

14 

Analiza expediente y elabora 
proyecto de resolución y 
oficios de notificación .  Turna 
al TAR para su autorización lPrOyeClOde 

Resolución 

� � 
15 

Realiza las notifICaciones . 
previa autorización del T AR, 
conforme a lo siguiente: 
No impone sanción al 
presunto infractor y al 
denunciante. 
Impone sandón administrativa 
la económica. 

Registra en 
expediente. 

�eSOIUdÓ" 

orlCiosde J noijficaci6 

16 

� 
TERMINA 



\ 
t o, },' ''\. '".� .. �l � .. 

MAN UAL DE PROCEDIMIENTOS 

Órgano I nterno de Control en e l  I nstituto 
Nacional de Cancerología. 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

REV: 00 

HOJA: 1 61 
DE:  1 61 

Aquellos referidos en el apartado IV, correspondiente al Marco Jurídico del presente Manual que 
resulten aplicables. 

7 .  REGISTROS 

Registros 

Expediente 

8 .  GLOSARIO. 

Tiempo de 
conservación 

5 años 

Responsable de 
conservarlo 

Titu lar del Área de 
Responsabil idades 

Se encuentra conten ido en el apartado 111 del presente Manual .  

9.  CAM BIOS DE VERSiÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

No apl ica. 

1 0 . AN EXOS DEL PROCEDIMIENTO. 

No apl ica. 

Nombre: 

Cargo
puesto: 

Firma: 

Fecha: 

CONTROL DE EM ISIÓN 
Elaboraron:  

Lic. Abraham C.P. Carlos Ivan 
Torres Magaña Mora Reyes 

TAAI Y 
TAADMGP 

Lic. Francelia 

Código de reg istro o 
identificación única 

Consecutivo generado 
por el SANCo  
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